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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 25 de ju n io  de 1948 por el que se concede  

la G ran Cruz de la Orden de Isabel la C atólica al 
excelentísim o señor don José Frederico do Casal R i
beiro Ulric h, M inistro de Obras Públicas de Portugal.

Q ueriendo dar una prueba de Mi aprecio al exce len 
tísim o señor don José Frederieo do Casal' R ibeiro Ulricñ, 
M inistro de O bras Públicas de Portugal,

f  V engo en concederle  la G ran Cruz de la Orden d® 
Isabel la Católica.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticinco de ju n io  d e .m il n ovecientos cuarenta 
y ocn o .

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Asuntos Exteriores,
A l.B R k T t, MAHTlN AJkti A JO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la que 

se autoriza a don José Miguel Quiroga 
Abarca para publicar una obra titula
da «Revista de Derecho de Transpor
teses». 

Excmos. Sres.: En el expediente incoa
do con motivo de instancia de don José 
Miguel Quiroga Abarca, de 26 de noviem
bre de 1947, rectificada por otra de 12 de 
marzo siguiente* solicitando autorización 
para publicar una obra titulada «Revista 
de Derecho de Transportes», cuyo conte
nido estará constituido por las resolucio
nes recaídas en los recursos de alzada 
contra las Juntas de Detasas y otras dis
posiciones emanadas vde los Poderes Pú
blicos. y especialmente la legislación re
lacionada con el contrato de transportes.

De acuerdo con la vigente legislación 
de la Propiedad Intelectual, se dió tras
lado de la anterior petición a los distintos 
Departamentos ministeriales, ios cuales 
no han encontrado inconveniente en que 
se acceda a lo solicitado, salvo el de Ha
cienda, que, de acuerdo con su Inspección 
General manifiesta no existen términos 
hábiles para acceder a e}lo, en cumpli
miento de las normas establecidas en su 
Orden ministerial de 8 de mayo de 1943; 
el de la Gobernación expresa su confor
midad en que se inserten las disposiciones 
de su Departamento, siempre que las mis
mas i hayan aparecido en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y si no fuera 
así. deberán recabar en cada caso la au
torización del mismo; él del Aire entien
de que no hay inconveniente, asimismo, 
para que se acceda a lo solicitado, con la 
reserva del posterior examen que débe 
hacerse de la publicación una vez termi
nada.. para apreciar su carácter; el de 
Obras Públicas, de análoga manera, con
diciona su conformidad siempre q u e ' se 
otorgue la autorización solicitada sin ca
rácter de exclusiva, y el de Aericultura. 
por lo que se refWe a sus disposiciones, 
habrá de someterlas a su previa densura.

Vistos el articulo 28 de la Lev de Pro
piedad Intelectual, de ,10 de enero de 
Í879, articulo 14 del Reglamento para su 
enlicación. de 3 de septiembre de 1880. y 
lá Orden del Ministerio de Hacienda de 
8 .de mayo de 1943 así como el informe 
de cada uno de los Ministerios; y tfk 

Considerando: Que aparecen cumpli
dos todos’ los requisitos exicridos oor las 
disposiciones vigentes sobre, Propiedad In
telectual. por cuanto que los informes de 
los distintos Ministerios son to^os favo
rables. si se exceptúa el de Hacienda;

Considerando: Que en el número se
gundo de la Orden de Hacienda citada 
se establece en su último párrafo que: 
«No será preciso la autorización cuando 
se trate de publicaciones de tino doctri
nal en las que por su naturaleza u objeto 
Convenga citar, analizar o copiar a la le
tra las Leyes, Decretos, Ordenes, Regla

mentos, etc., siempre que la inserción de 
estos textos no constituya el fondo de la 
publicación, sino que representen solo una 
aportación más de documentos o datos 
precisos para desarrollar lá tesis o doctri
na que Sorme el cuerpo de la m ism a»;

Considerando: Que la obra cuya pu
blicación se insta debe considerarse com
prendida en el precepto transcrito, pues 
según se manifiesta en el escrito de soli
citud, una vez , editada será la única en 
su género en España, y exclusivamente 
realizada con un fin jurídico para facili
tar a ios técnicos del transporte las dis
posiciones legislativas comentadas y coor
dinadas al fin del mejor conocimiento e  
interpretación de lo legislado.

Estáa Presidencia ha tenido a bien acce
der a la solicitud formulada por el señor 
Quiroga Abarca para publicar, sin carác
ter oficial; por la «Editorial Montañesa»,> 
la citada «Revista de Transportes», bajo 
las siguientes condiciones;

1.a Las disposiciones emanadas d e l  
Ministerio de la Gobernación que se ín- 
serteh en ella serán las publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o. en 
caso, contrarioi’ se recabe de este mispio 
Departamento autorización especial para 
ello

2* Las disposiciones' del Ministerio de 
Hacienda se podrán Insertar, siempre que 
no constituyan el fondo de la publicación, 
de acuerdo cdn la Orden de este Centro 
de 8 de mayo de 1943. s

3.a Las del Ministerio de Agricultura 
qué se pretendan publicar habrán de 
someterse a la previa censura de, este Mi
nisterio.

4.a Los editores deberán enviar a esta 
Presidencia del Gobierno un ejemplar de 
la obfra uña vez publicado; y _

5* Esta autorización no exime a lá 
«Editorial Montañesa» del cumplimiento 
de las normas vigentes de Prensa, relati
vas a la publicación de revistas, emana
das de la Subsecretaría de Educación 
Popular.

Lb que comunico a W . EE. para su co
nocimiento y efeetbs.

Dios guarde a VV EE muchos años
Madrid. 25 de mavo de 1948.—P. D el 

Subsecretario, Luis Carrera
Excmos. Sres. Ministrós

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la 
que se dispone autorizar la fabricación 
y utilización en territorio nacional de 
los termómetros clínicos marcas «Super 
Cima», T. G. «Barvich» y «Chronos».
limos. Sres.: De conformidad con la ins

tancia suscrita por «Manufactura, de Ter
mómetros y Jeringas Garrido, S. A », do
miciliada e n  Barcelona, .solicitando la 
aprobación correspondiente, coh arreglo 
a la Orden ministerial de 23 de julio 
de 1946. para la fabricación de los si
guientes tipos de termómetros clínicos: 

Termómetro clínico «Super Cima» gra
duado entre 35° C y  .42° C* divididos 
en décimas de grado.

Termómetro. clínico , «T. G. Barvich», 
gracmaao entre Jó» C y 42° C. divididos' 
en décimas de grado x

Termómetro clínico «Chronos», gradua
do e^tre J5° C y 42° C, divididos en dé
cimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas .en los laboratorios 
del Instituto Nacional de Geofísica, cotí 
arreglo a las normas de la Orden minis
terial de 23 de julio de 1946, han dado 
resultados favorables;

Considerando que pasado este informe 
a la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas ésta lo acepta e informa de 
acuerdo con él;

Considerando que 'en 1a tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuq^ta de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien autori
zar la fabricación y utilización, en terri
torio nacional de los termómetros clinicos 
marcas «Super Cima», «T. G. Barvich» y 
«Chronos». anteriormente .reseñados, por 
reunir las' condiciones reglamentarias dé 
construcción y exactitud, y disponer lo si
guiente :

1.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a las marcas aprobadas llevarán 
insddta la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se verifi
carán todos los termómetros a tque se 
refiere esta disposición a lo» efectos de 
que la misma responda en todo momento 
a las características del modelo que haya 
sido aprobado por la Presidencia del Go
bierno, como determina la Orden de 23 de 
julio de 1946 ■

3.° Que esta resolución, para conoci
miento genetal. se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV n . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde á VV. II. muchos, años.
• Madrid. 15 de Junio de 1948.—-Pi D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
Ilmós. Sres Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria. *

MINISTERIO BE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de junio de 1948 por la 

que se desestiman las reclamaciones 
formuladas por los señores que se men
cionan.

fimo. Sr. Vistas las reclamaciones for
muladas dentro del plazo señalado en la 
Orden de* 23 üe marzo uiumo con h a el 
Escalafón d •) Cuerpo de Carteros' urba
nos, por don Alfonso Máfiez Grima, que 
reci rre en. suphea qe mejor 
escalafonal; Xas de don Francisco Fer-
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nantíez García, don Jesús Arbizu More
no y don Valeriano Castro Martínez, para 
que se ies reconozca mayor antigüedad, 
las de don Juan José Treseasiro Man- 
chego, don Antonio Fernandez ^'tagarino, 
cien Ramón Roca Carrera y ocn Jos. 
IVlorelf Rogel, para que se les 'Aboque en 
el lugar que ies corresponde; la ae don 
.Manuel Auonso Castro y NCastio y la ut 
cien Vicente V.dal Navarro, ae rectifica
ción de su puesto en el tscaia 'ón ;

Resultando que don Alfonso Máfiez 
a  q i r e . j  re L j  c íl u  a . c  ... .

reingreso por Orden de 28 de julio de 1947, 
ccm paia su situac-on edu *a
de don Eduardo Gilabcrt Perez, creyen
d o  de~e figurar en el puesto anterior ai 
de este, " •

Resultando que las de don Francisco 
Fernandez Gaicia. aon Jesús Arbizu Mo
reno y clon Valeriano Castro Maronez, 
las forwituan por entender que* no se ies 
ha reconocido el Lempo debido a su an
tigüedad;

Resultando que don Juan José Trescas- 
tro Mancheno y don Antonio Fernandez 
Magariño las fundamentan en correspon
derse.» mayor anugue.au que que

. ¿es ha s.ao asignaua, per' no naberseies 
reconocido el tiempo de servicios presta
dos como Carteios rurales;

Resultando que con Ramón Fcoca Ca
trera y don José Moreil Rogel, las íor- 
muian por entender asimismo no se ies 
ha tenido en cuenta el tiempo debido a 
su aiU.guecad, ya que han siuo colocados 
pelante otros Carteros ingresados con 
posier.onaaa a ehos;

Resultando que aon Manuel Alfonso 
Castro y Castro estima debe ser coioeauo 
en el lugar correspondiente al numeio 2.1 
ae ia convocatoria de 25 de i e b - i e r o  
nte 1946; #

Resuiian^o que la de don Vicente Vi
dal Navarro-quien fundamenta su pe ti- * 
c.on en el tiempo de su permanencia en 
el servicio aci.vo, en el Ejercitó y en 1a 
situación de excedencia que disíruió a* 
amparo del arucu*o 26 ael Reglamento 
de las Corporaciones de Carteros, por si 
pudiera doi respóndele una categoría su
perior a ia ae segunda clase;

Resultando que a aon Vicente .Vidal* 
Navarro, declarado cesante por O r d e n  
de 18 de septiembre ae 1942, por llevar 
m ás-de diez añ > en siiuac.on de exce* 
dencia sin ' haber solicitado el reingreso, 
.y concedido que le fue este en virtud de 
Orden .de 8’ de septiembre de 1947, por 
serle dt aplicación ia de 29 de e n e r o  
de 1948, que reguia la forma y condicio
nes en que han de ílévarse a cabo en el 
Cuerpo de Carteros Urbanos el de los de
clarados cesantes, se les asignó la cate
goría de segunca clase, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, más 500 tamb.en 
ál año por diferencia de sueldo, tocia vez 
que es la que le corresponde por haber 
disfrutad j  corno ultima categoría la ae 
primera clase, con el de 3.500 pesetas 
anuales,* de conformidad .con el info.me 
emitido en 10 de mayo de 1947 ■ poi la 
Asesoría Jurídica de la Dirección Gene
ral de Correos ;f Telecomunicación, én 
un caso análogo;

Vistos el Reglamento orgánico del Cuer
po de Carteros Urbanos, Ordenes minis
teriales de 3 de enero y 27 de j u n i o  
de 1947, instrucciones de 30 de agosto 
idfé 1946 y dictajnen de la Asesoría Jurí
dica de la .Dilección General de Correos 

qy Telecomunicación, de 10 de m a y o 
de 1947;

Connderanun que en la tramUacirrt 
forniuladá por don Alfonso Máñe2 Grima, 
rem¿re/udo poi LLcum ue 28 ue j u n o  
de 1S47, no se ha tenido en cuenta lo 
establecido en el artículo 64 del Regla
mento orgánico vigente, en él sentido de 
que los años de seyvicio se contaran a 
partir de la toma de poses.ón del primer 
empleo retribuido en las Carterías urba
nas, por lo que le correspoñde el lugar 
que tiene a ienado entre don Muuel 
Martínez Verdugo y don José Prat López,

con arreglo' a su antigüedad, por haber
se uosesionaüo ae su empreo tL. Cartei o 
de segunda cluse él 6 de enero de 1915; 
siendo las de‘ aquellos, entre quienes es^a 
coiocado las de 4 y 7 de enero de 1915, 
y ia ae don Eduardo Gilatert Perez, la 
de L° de enero de dicho año, los fres 
en la expresada categoría de segunda 
clase;

Considerando que las reclamaciones de 
don Francisco Fernandez Gaicia, don Je
sús Arfcxzu Moreno y aon Valeriano Cas
tro Martmez, se ba¿an en pe Letones ae
chas anteriormente y resueltas por Or
den ministerial ae 3 de enero ae 1947, las 
ae ios eos primeros, y  de iguai iecna y 27 
ae Junio aei mismo ano, ia den Sr. Fer
nandez García;

Consiaeiauuo que don Juan Joáé Tres- 
castro Mancneho y don Antonio Fernan
dez Magarmo, ál solicitar se les reconoz
ca el i lempo de servicios prestados corno 
Cartero rural, piaiuean cuesuones re
sueltas fm  disposiciones anteriores, y 
que han consem.ao, el pr*me.o eu ios 
Escalafones de 30 de JUnio de 1933, 1.* 
ue marzo ae ¿94b y ae icm e.o  ae a9 4 /p 
y en los do. últimos, el segunao,

Considerando que don Ramón Roca 
Carrera y ao ‘Jase Moreli rtogei, al re
currir e*. suplica ue que íes sea concedido 
el puesto co¿ respondiente en el Escaiaícn 
con anienor.daa a otros ingresaaos pos
teriormente a ellos, tamb.cíü se refieren 
a un hecho consentido en los Escalafones 
ue 1948 y ¿94 í, ios cuuau» cuudúiuH es
tado,

considerando que la petición de don 
Manuel Aiionso castro y Castro no es 
atendible pe* jue com oim e a 1a norma 
primera dq las instruciones de la Dilec
ción Geneial ae CórFeps y Te.ecomuntoa- 
cion, de 3J ae agosto ae 1146. *«D. O.» nu
mero 602 >: «be consideran como oposi
ciones distintas las que se eiectuen en 
las principales para cubrir las piezas 
anunciadas en tca z s ’ y caaa de las car-, 
tenas locaies oorresponcLentes»; y el hi
le: esa ao, como opositor ae ia cíe 25 ae 
íebiero#de 1946, tuwo su ingreso en La 
Coi uqa. a cuya plaza renunc-ó porque 
habiendo tomado parte en las oposicio
nes convocadas poster.ormente en 10 de 
julio de uicno ano' para cubrir plaza , en 
la Administración , Centro ae Santiago, 
optó por el ingreso en esta cartería «ocal, 
corresponder uoi el numero 149 de esta 
úiuma oposición y teniendo, por tanto, 

entrada en el Escaiaión con la aua- 
L-’íedau d su norhbram.en.o en .9 tíl 
mayo ce 1947, que es con ia que figura en 
el actual;

ConsideAando que según la doctrina es
tablecida en el informe emit*do en 10 de 
mayo fde 1947 por ia Asesoría Jurídica, 
que so' señala en el resunanao que se re
laciona <jpn don Vicente Víaal Navarro, 
«los Cesantes al reingresar deben ocupar 
el lugar en que se piodujeron las va
cantes, para cubrir las cumes son llama
dos, vacante que, nataraimente, serán 
las' últimas de la clase de que se trate, 
pues por ascenso nonmai de los que ya 
figuraban en ella, serán provistas las que 
se produzcan ^n números más bajos, ve- 
r.ficánciose las corridas de tscaias que 
producirá , como consecuencia ias vacan
tes del último o de los últimos puestos. 
El criterio contrarió equivaldría a hacer 
a los cesantes de igual condición que a 
ios excedente', voluntar.os, sin ningún 
precepto que lo autor*ce y con olvido de 
la diferente situación y distingos dere
chos de unos y otros én relación con el 
CUerpo tí procedencia»,

Por todo ,1o expuesto,
Este Ministerio dispone que se desesti

men las reclamaciones qúe sobre el Edca 
iaícn, referente a la situación del perso
nal dei Cuerpo de Carteros Urbanos eti l.v 
dé enero-de i946 formulan doil Alfonso 
Máñez O rima, don Franefeco Fernández 
GarCia, aon Jesús Arbizu Moreno, aon 
Valeriano Castro Martinoz, don J u a n

J ''Sé Trescásiro Mancheno, don Antonio 
Fernández Magariño, don Ramón Roca 
Carrera don José Morell Rogel, don Ma  ̂
huel Alfonso Castro y Castro > don Vi
cente Vidal Nlvarro.

Lo dige a / .  I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V i., muchos afioS 
Madrid, 11 'cíe junio de 1948.—P- D., Pe» 

dro F. Valladares.

limo. Sr. Directoi general de Correos y 
Telecomunicación

MINISTERIO DEL EJERCITO
Subsecretaría 

Justicia (Libertad condicional)
ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 

qu e se conceden los beneficios de liber
tad condicional por el tiempo de con
dena que le queda por cumplir al corri
gendo de la Penitenciaria Militar de La 
Mola (Mahón) Francisco Salgado Va
rela .
De conformidad con lo dispuesto en loa 

artículos 246 y 1.001 del Código de Juáti* 
cía Militar, v previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneheioa 
de libertad condicional, por el tiempo de 
condena qu*- ie queda Dor cumplir, al co«- 
rrigendo cte la Pcrnt encía ría de La Mola 
(Mahón> Fiancisc Salgado Varela. 

Madrid, 18 de junio dé 1948.

DAVILA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 20 de mayo de 1948 por la 

que se designa Archivero de Protoco
los de Sevilla a don Rafael González 
Palomino.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta directiva 
del Colegio Notarial de Sevilla y con Id 
dispuesto en el último párrafo dei articu* 
lo 294 del vigente Reglamento Notarial, 

Este M uvíjerio ha tenido a bien de
signar Archivero de Protocolos de SeviUa 
a don Re fací González Palomino, como 
Decano del repetido Colegio Notarial. * 

Lo que d^ga a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guilde a V. I. muchos afioí. 
Madrid, 20 de mayo de 1948,

* FERNANDEZ-CÜESTA
limo. Sr. Director general de loa Registros 

y del Noitriadu

ORDEN de 19 de junio de 1948 por  la 
que se aprueba la propuesta general de 
las oposiciones restringidas para el in
greso en el Cuerpo de Oficiales Habili
tados de la Justicia Municipal y se de
terminan las normas para solicitar destino.

#m o. S r .; Vista la propuesta general 
formulada por (a Subdirección General 
de Justicia Municipal, relativa a tos opo* 
sitores aprobados en las oposiciones res
tringidas para el ingreso en el Cuerpo de 
Oficiales Habilitados de la Justicia Muni
cipal convocadas por Orden de 28 de fe
brero último,

Este Ministerio de conformidad con l o ‘ 
dispuesto en el apartado décimotercero de 
la citada disposición ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y publicar a con
tinuación la lista de aprobados por él or
den de preferencia en que figuran en la 
misma;
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NOMBRE Y APELLIDOS
Audiencia  
a que perte

necen 
NOMBRE Y APELLIDOS

Audiencia 
a que perte

necen

1.
2
3.
4.
а.
б.
7.
8. 
8.

10.
11.
12.
13.

. 14. 
15. 
10. 
17. 
18
19.
20. 
21. 
22.
23
24 
25. 
26 
27

29
30.
31.
32.
33
34
35.
36. 
37

.38
39
40.
41
42
43
44
45.
46.
47.
48. 
49
50.
51.
52.
53.
54.
55. 
56 
57. 
68.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.
72. 
73
74.
75.
76.
77.
78. 
79

, 80.. 
81 
82 
83. 
64. 
85.

D. Nicasio Martín, ürzay........... ..................... ...
D. Santo Echalecu Iribarren............ .............
D. Manuel Espinosa Losa...................................
D Santiago Sánchez Clem ente........ ................

Ü  Manuel Pérez Rodríguez................................
D  Antonio López G óm ez....... ........................
D. Francisco Victorio Pineda Aranas.............
D. José María Simón Lafuente........................
D Cándido Curie! López ...................... ...........
D. Conrado Figueras Catalá ....... .............. *.
D. Teófilo Muñoz Casero ...................................
D Angel Pérez Martínez ...............................
D. Heliodoro Sans Campos .0.....* ....................
D Manuel Martin Rui 1 .....................................
D. Juan Cadenas Usea ........................... . . . . . . .
D. Juan de Dios Moya ViHanova.................. ;
D Ramón Alonso G onzalo ................... . . . . . . .
D. Félix López Alvira ..................................... .
D Vicente Val Martin ........ ....... . . . ............ .
D. Alejandro Lóoé2 Crespo . . . . .. . . . . . . . .............
D. Angel Martin Arroyo ...................................
D Francisco García Cam áñez................... .
D. Pascual Peralt Cogollos ........ *............ i......
D. Luis Rom ero Sáncnez ...................................
D Ramón Zam ora Rodríguez .........................
D. Antonio Clavero G árrido ...........................
D. Miguel Martínez Soto ...................................
D. Antonio Francisco González Ay&la..........
D Luis Otón Sanchís Pastor ...........................
D. Gaspar Berges Castella ..........................
D Everardo Díaz Méndez ..................................
D Manuel Arenal Saiz ................. , ................. .
D .José Miñana Herrero .............. .....................
D. Camilo José García Puertas........... ............
D. Agustin Herrátaz Yuste ............... ,.....*.......
D Esteban Pérez Pérez.................................... ..
D. Je9úS' Díaz G utiérrez................... ..................
D. Francisco Santa cruz Sánchez .................. .
D. Francisco Ibáñez G arcía ...............................
D. Justo Rom ero de Castro................................
D José Borrada Aibert ..................................... .
D. Agustín Hernández Luis ...............................
D. Julián E. Miguel M artínez........................ .
D. G erardo -Félix Abarzuza M uriilo...............
D. Mariano González López .................. ..........
D. Jaime de la Iglesia Luengo..........................
D. Manuel Gávira R om ero..............................
D. César Vatladolid Ortega* ...............................
D. Emilio R ojo  Cabanas ................................. .
D. Isidro M ohedano Domínguez .....................
D. Antonio Marcelo Muñoz Pérez .................
D. Arsenio Salvador Mayo ................................
D. Pedro Sans Arnáu ..........*.................................
D Anastksio Oliva Martín ................................
D Francisco López Caballero ..........................
D. Antonio S Llamas Rodríguez................... .
D. Miguel S. González Calderón...................... .
D. Miguel Ramírez Ortíz ....................................
D. Ismael Pardo Calavia ....................................
D Sebastián Barrueco Salvador ....................
D José Ibáñez Molina .........................................
D. Adolfo Paumard Correa ............................
D. Juan -G u in d a  Garcés,................................J...
D. Angel Pér^z de la Cruz.............................
D. José Martín Muñoz ........................................
D Juan Luis Corona G allardo ........................
D. Secundino García Diez . ....... .......................
D. Pedro Martínez Díaz ......................................
D Francisco Castillo Gálvez ............................
D. Fernando Gil Tejedor ................................ .
D. Antonio Sáez Contreras .................................
D. Francisco Guerra Aguilar ............................
D. Pedro Oórdooa Jiménez ......................
D Eugenio Lafontana Jiménez ........................
D. Ensebio Carrera Cacho ............... ................
D. Francisco. G arcía Domínguez .................
D. José Díaz García .............................................
D. Lino Alvarez Alvarez ............... .....................
D. José Suárez García .................... *.......*.........
D Amador Unz Uncíti ............... ....................
D Enrique Eduardo Sánchez O rozco...........
D Jorge Bpsteiro Asensio ............. ............
D. Migue! ydel Valie González ..........................
D. Francisco Espino R om ero ...................... .

Madrid.
Pamplona,
Albacete.
Zaragoza.
Las Pailitas. 
Valladoiid. 
Granuda. 
Burgos.
Oviedo, 
lia Coruña. 
Barcelona.
C aceres.
Granada.
Valencia. '
p ranada.
Albacete.
Granada.
Oviedo.
Burgos.
Barcelona.
La Ccruña.
Valludolid.
Zaragoza.
Valencia.
Madrid.
Cáceres.
Sevilla.
Las Palmas. 
Pamplona. 

Mallorca.
Barcelorfa.

. Valladohd. 
Burgos. 
Granada.
La Cofuña. 
Madrid.
Sevilla 

. Albacete.
, .  Zaragoza.
„ Granada.
. Cáceres.

Valencia.
,* Las Palmas. 

Zaragoza. 
Pamplona. 
Burgos.
Madrid.

. Sevilla.
Valencia.

, La Corurm.
. Cáceres.
, Granada. 

ValJadolid.
• Barcelona.
* Madrid.
• Albacete..
- Barcelona.
- Madrid.
* Albacete. 

Pamplona.
> ValladolidL 

Granada.

- Valencia.
Las Palmas.
Zaragoza.
Sevilla.
Burgos.
La Coruña. 
Barcelona. j 
Burgos.' ’ 
Granada.  ̂
Las Palmas. 
Madrid. : 
Zaragoza. ; 
Vallariolid 1 
Sevilla. jl 
Cáceres. ’ í 
La Coruña. \ 
Albacete. 1 
Paihplona. 
Barcelona. ; 
Zaragoza. j 
Madrid.
Las Palmas. !

 86 
 87.
 83.
 89 

90.
, 91. 
i p¿ 

93. 
i 94. 
i 95. 
! 96. 
j 97. 
I 98.
! 99.
! 100. 

101. 
! 102 
; 103.

104. 
‘ 105. 

106. 
, 107. 
1 103. 
, 109. 

110. 
111. 
112. 
113 
114. 
113. 
116.
117.
118.
119.
120. 
121. 
122.
123.
124.
125.
126.
127.
128. 
129. 
130
131.
132.
133.
134. 
135
136.
137.
138.
139.
140. 
141
142.
143.
144.
145.
146.
147. 

1 148. 
i 149
! 150. 
! 151. 
; 152. 
i 153.

154.
155.

! 156.

157
158.
159
160.
161.
162.
163.
164.
165.
166. 
167. 
168
169.
170.

D José Medinu Cledón ..................................
D. José Jesús García Puertas..............*............
D Jotse C aico Jorge .............................................
D. Tdmas Alma iza Pinar ...................... .............
D. Jesús Díaz Alonso ........ .................................
D Aurehuno Conde Monge ...............................
D. José Mana Díaz González ........ !..............
D. Manuel Rodríguez Riesgo ...........................
D. José María Delgado Fernández ................
D. José Luis López Rieumoiit .........................
D Adrián Góm ez Mena ....................................
D Manuel Lozano Márquez ................... .........
D Pedro Hernández Piquera .......................... .
D Agustín Narvaez Medina .............................
D. V ictoriano Molinero de P ablo....................
D. Manuel Hernández Zam brano .................. .
D Enrique Bajo G arcía ..............................
D. Francisco Bolea Nieto ...................................
D Manuel Alvaz Sáncnez ...............................
D Andrés León Martínez ..................................
D. Diego García Ruiz ........................................
D. Eduardo Pariial López Cozar ............... .
D. Felipe Castaño Santos ............ ........... .......
D. Manuei Parra González ..............................
D. Fernando López Sáncnez ............................
D Guillerm o Perez Redondd ............... C.........
D. Agustin Poyato Aguilar ... . . . . . . . . . ....... ......
O Javier Blanco Doeasar .................................
D. José Ruiz Parra ...................................*..........
D. Manuel Gutiérrez -Vázquez.#......,....... .
D. Pedro Capdevila Forner ..........................:..
D. Julio Rom ero Hernández ...........................
D Gregorio A lonso Sannnguel .............. ......
D. Fernando Cetvera Delgado . . . .......
D. A lejo Rocha G arcía .......................................
D. Fernando Duran Sánchez ...........................
D. parm elo M aroto Barrajón ..........................
D. Angel Custodio M. Bruno López......i......
D José Tapias Ventura .............................
D José M ana Miguez Barreiro ........ . . . . ........
D. Juan Salazar Sánchez ..................... ............
D Ricardo MaitineZ Cuenca ....... ................
D Francisco Caivet Pallarés ........... ..............
D José Hurtado Góm ez .............. .....................
D. Sera pió Recio Blanco ...................................
D. José Alvarez Diestro ................... ............. .
D Joaquín Parra ferrarte ......*.................... ;..
D. Antonio Pardiñas López .. . . .. ..............*...*
D. Antonio Barba González .............................
D Silvio Ruiz García ............................ ..........
D. Francisco Cristóbal Luna Cabrera..'........
D. Gabriel Alvarez Al varado ..........................
D. MaTino López López .............................. .......
D. R icardo Sánchez Santarparta ..................
D. José Ledo Ramos ................ .........................
D. Antonio Manuel Fitera Rodríguez. .. .......
D. Pedro Villamor Fernández ........................
D. Pedro Soiis Esteban .......................................
D. José Madrid del C acho..................................
D. A nton 'o M on tes 'C arrillo .............................
D . Jesús Vállelo Nogueras .............. .......... .
D. Miguel Castro M erino ...................................
D Esteban Enebral Ruano ...............................
D. Emilio Aguiar. García ..................................
D. Juan José G arcía Pozuelo Zúñlga...........
D. Adolfo Escribano Fraile ....... .........:............
D. Eusebio León Gal cía .......... ..........................
D. Santiago García G arcía ......................... .
D. Raúl Vázquez £rias .....................................
D. Manuel Fernández Robledo ..................
D. Juan Francisco García de D ionisio 3

Calero ...............................................................
D. Juan Salguero M arfil ....................................
D José Lili,4 Albes López . .a ....... ......................
D. Manuel Muñera Vela ............. .............. .......
D. Antonio Góm ez Prieto .: ................... .............
D. Juan Manual Pérez Caamafio ...................
D. Juan Martín G arcía ........................................
D José Fernández Fernández ..........................
D Francisco García Jiménez .!.......................
D. R icardo Fernández Rodríguez ....................
D. Antonio Fernández Cerrillos ....... ..............
D Miguel López Ruiz .................................. .......
D Eduardo Aguiar García ...............................
D. Antonio Guardia Esttebot .............. ............
D. José López DiaZ ............ ...................................

Cáceres.
La Coruña.
Sevilla.
Albacete.

, Vaiiudolid.
Burgos.

. Granada.
Valladolid.

. La Coruña.

. Sevilla.
Barcelona.

. Cáceres.
, Albace*te, 

Granada. 
Burgos.

, Cáceres.
. Vallariolid. 

Barcelona. 
Sevilla. 
Burgos. 
Cáceres. 
Granada.
La Coruña.

, Madrid.
Alo - ceta. 
Granada.

, Granada.
La Coruña. 
Albacete. 
Vallariolid. ' 
Barcelona. 
Cáceres*

. Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 
Cáceres. 
Albacete. 
Vallariolid. 
Barcelona.
La Coruña,

. Granada. 
Albacete. 
Barcelona.

. Sevilla. .

. Madrid.

. Cácéres.

. Granada.
. La Coruña.
. VnlladoLd.
. Madrid.
. Sevilla.'
. Cáceres.
, 4 Granada.
. Vallariolid. - 
. ' La Coruña.
* La Coruña.
. Granada.
. Cáceres*
. Sevilla.
. Vallariolid.
. Albacete.
. Granada.
. Vallariolid.
. La Coruña.
. Albacete.
. Albacete.
. Válladolid.
. GTanada.
. La Cbruña.
. La Coruña. 
r

Albacete.
. O rinada.

La Coruña.
. Granada.
, Albacete. .
- La Coruña. 

Granada.
La Coruña. • 
Granada.
La Coruña. ’

, Granada. 
Granada.
La Coruña, 
Grabada.
La Coruña.

Los interesados com prendidos .en la an
terior relación remitirán directam ente a 
este Ministerio (Sundtrección General de 
Justicia Municipal >. en el plazo im prorro
gable de diez días naturales, a contar des

de la publicación de esta Orden en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, instan
cia en la que solicitarán, numerariamen
te y por orden de preferencia, las plazas, 
de Oficíales Habilitados a  que deseen ser

destinados. Los residentes en Canarias de
berán form ular sus peticiones por telégra
fo, sin periuicio de remitir las instancias 
poi el primer correo 

Para la resolución de este concurso se
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tendrá en cuenta lo dispuesto en la Or- ’ 
den de 30 de octubre de 194o. i 

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarae a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1948.

FERN AÑDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal.-

ORDEN de 23 de junio de 1948 por la 
que se conceden a don Antonio García 
Usagre los beneficios que otorga la Ley 
de 23  de noviembre de 1940.
Excmo. Sr.: Visto él expediente incoa

do, con el número 570, por I91 Comisión 
de Rehabilitación y Penas Accesorias, a 
Instancia de don Antonio Garcia (Jsagre, 
Guardia municipal, v e c i n o  de Olvera 
(Cádiz), con domicilio en la calle Salada, 
en solicitud de los beneficios que otorga 
la Ley de 23 de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Rehabilitación y Penas Ac
cesorias y la aprobación del Consejo de 
Ministros: .

Que accediendo a lo solicitado por Ion 
Antonio Garcia USagre, Guardia muni
cipal, le sean, concedidos los beneficios 
de rehabilitación, por reunir los requisi
tos que determina la Ley de 23 de no
viembre de 1940.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V * E muchos años. 
Madrid. 23 de junio de 1948.

*■ FERNANDEZ-CÜESTA
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Rehabilitación y Penas Accesorias.
■ g B B B U B M L W *■ ■ ■ ! ■ ? . ! J B H Ü 1 . . - I I 1! .- 1 1------------  1. ■■■ ¡■-FJ" ■»■■■

M I N I S T E R I O  DE H A G I E H D A
Rectificación a la Orden de 30 de abril 

de 1948 que concedia los beneficios pre
venidos en el caso 25 de lá disposición 
segunda del Arancel a la i mportación 
de un aparato para medir la distancia 
explosiva de un transformador destina
do a  la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Madrid.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL -ESTADO nú
mero 154, correspondiente al día 2 de 
Junio de 1948, página 2251, se rectifica 
en el sentido de que la licencia de im
portación es la número 83.478 y no la qúe 
se consignaba.

M.º DE  INDUSTRIA Y  COMERCIO
ORDEN de 14 de junio de 1948 por la que 

se da cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 20 
de abril último en el recurso conten
cioso-administrativo número 15.625, in
terpuesto por <Pompas Fúnébres, S. A», 
contra acuerdo de este Ministerio de 18 
de septiembre de 1935.
limo. Sr.: En' el recurso contencioso- 

administrativo número 15 625, seguido en 
única, instancia ame la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre la entidad «Pom
pas Fúnebres, S. A.», demandante, repre
sentada por el Procurador don Ignacio 
Corujo Valvidares, bajo la dirección del 
Letrado don Javier Jiménez de la Puen
te, y la Administración General del Es
tado, demandada, y en su nombre el Fis
cal, y como coadyuvante de la misma 
don José Serrano García, representado 
por el Procurador don Luis de Santiago

Soto, bajo la dirección dei Letrado don 
Ramiro Martínez Uanego, contra acuer
do de este Ministerio de 18 de septiem
bre de lisu3, que concedió al hoy coaoyu- 
vante la patente de m.ención numero 
138.943, por mejoras, introaucioas en auto
móviles fúnebres que ios convierten en 
automóviles desinfectantes paia el trans
porte de cadáveres a los Cementerios, se 
ha dictado, con techa 26 de abril último, 
sentencia, cuva parte dispositiva es como 
sigue:

Fallamos: Que debemos declarar y de- 
. claramos no haber lugar al recurso cop- 

tencioso-adm.iiisirauvo, interputsto pol
la Socieoad Anónima «Pompas Fúne
bres» contra el acuerdo aei Ministerio 
de Indúsiria y Comercio de dieciocho ae 
septiembre de mil novecientos treinta y 
cinco, que concedió a non José Sen ano 
García Ja* patente de mvención nume
ro ciento treinta y ocho mil novecientos 
cuarenta y tres, de que se le ha hecno 
mérito y absolvemos a la Adinmisu ación 
de la demanda en el pleito íoimulaua.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
pubi.cará en el BOLETIN OFICIAL DLL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En cu vn*tud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu- 
Dlicándo .̂í el aludido íano en el BOi^E- 
T1N OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplmnénto de lo prevenic.0 en el 
articulo 84 de la Ley de 22 de junio de 
1894.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de «junio de 1948.

SUANZES 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.
ORDEN de 4 de junio de 1948 por la 

que se nombra Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales a 
don Miguel Jerez Juan.
Hmo. Sr.: Vista la Orden del Ministe

rio de Educación Nacional, de feciia 22 
de mayo próximo pasaao, en la que se 
nombra, en virtud ue conéurso-opc#.ción, 
Profesor de Prácticas y Auxiliar de <cAná- 
lisis Algebraicos» de la Escuela Especial 
de Ingenieros industriales de Maoria a 
don Mtguel Jerez Juan;

Vistos los articuios 1.°, 44 y 54 del Re
glamento orgánico del Cuerpo da Inge
nieros Industriales al servicio de esté De
partamento, de 1*7 ae noviembre de 19Jl, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingeniero tercero dei Cuerpo de in
genieros Industriales, plantilla especial de 
Profesores de Pract.cas y Auxiliares de 
las Escuelas especiales del Ramov  a don 
Miguel Jerez Juan, con el sueldo anual 
de 9.000 pesetas y antigüedad del 22 de 
mayo del corriente año 

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 4 de junio de 1948.—Por d r̂ 

legación, E. Merello.
Ihno. Sr.* Director general de Industria.

ORDEN de 8 de junio de 1948 por la que 
se autoriza a don Marcelino Sánchez 
Estévez para levantar y colocar pre
cintos en las balanzas y básculas que 
repare en sus talleres.
limo. Sr.: Vista la instancia formulada 

por don Marcelino Sánchez Estévez, do
miciliado en Cáceres, calle de San Antón, 
número 4, solicitando autorización para 
levantar y colocar precintos en las balan
zas y báscula^ automáticas y sernjauto- 
máticas reparadas mediante su interven
ción en la provincia de Cáceres.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta . de la Dirección General de In
dustria, ha resuelto:

1.° Conceder autorización a don Mar
celino Sánchez Estévez, domicdado en 
Cáceres, calle de San Antón, número 4, 
poi* el plazo de dos años, a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para levantar y colocar precintos en las 
balanzas y básculas automáticas y semi- 
automáticas que por mediación de sus ta
lleres repare en la provincia de Cáceres.

2.° Que los precintos que coloque el 
señor Sánchez Estévez llevarán como di
seño las iniciales «M. S E.», juntamente 
con el número 96 asignado por el Regis
tro de Autorizaciones del Consejo de In
dustria.

3.° La utilización de esta autorización 
queda sujeta a las normas reglamentarias 
establecidas en el articulo 61 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de 
Pesas y Medidas.

4.° Para conocimiento general se pu
blica esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y dernás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de. 1948.—Por dele

gación, E. Mereílo.
limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 21 de junio de 1948 por la

que se verifica corrida de escala en la 
Técnica del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento por jubila
ción de don José Jimeno Carpi, y pase 
a la situación de excedencia voluntaria 
de don Justo José de Urquiza y Garc
ía  Camba.

limo. Sr : Vacantes una-plaza de Jefe , 
de Administración Civil de primera clase 
y otra de Jefe de Negociado de segunda 
clase en la Escala Técnica del Cuerpo de' 
Administra uón Civil de este Dep i t >• 
mentó, por Jubilación de don José Jime
no fcarpi, y pase a la situación de ex
cedencia voluntaria de don Justo José 
de Urquiza y García Camba, respectiva
mente.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se verifique la correspondiente 
.corrida de escala y, en su consecuencia, 
nombrar: Jefe de Administración Civil 
de primera clase, con el sueldo anual de 
catorce mil cuatrocientas pesetas, don 
Manuel Carrasco; Jefe de Administra
ción Civil de segunda clase, con el suel
do anual de trece mil doscientas pesetas, 
don Emilio Diez Silverio: Jefe de Adml- 
nistración Civil de tercera . ase, con el 
sueldo anual de doce mil pesetas, con Al
fonso Chiéo de Guzmán y Barnuevo; 
Jefe de Negociado de primera clase, coa 
el sueldo anual de nueve mil seiscientas 
pesetas, don José Cuchi Fillol: todos con 
antigüedad v efectos económicos de 20 de 
Junio de 1948: Jefes de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de ocho 
mil cuatrocientas pesetas, don José Ber- 
mudo Escudero y don Luis Hergueta y 
García del Guadiana, con antigüedad y 
efectos económicos de 13 v 20 de junio del 
corriente año, respectivamente, y Jefes de 
Negociado ae tercera clase, con el sueldo 
anual de siete mil doscientas pesetas, 
doña María Telo Núfiez y don Francisco 
Delgado Delgado, con antigüedad, a to
dos los efectos, de 13 y 20 de lunio del 
comente año. respectivamente, no cu
briéndose las vacantes que se producen 
de Oficiales de primera clase por no exis
tir aspirantes en expectación de Ingreso 
en la referida categoría.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectós.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de Junio de 1948 - Por de

legación. Emilio Lamo de Espinosa.
Dmo Sr. Subsecretario de este Departa- 

menta
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M. °  D E E D U C A C I O N  NAC I ON AL
O R D E N  de 12 de enero de 1948 por la 

que se concede la Medalla de Oro de 
la Mutualidad Escolar a los señores 

 Brunet González y Guitián Vietio.

limo. S ¡r.: A .propuesta de esa Co
misión Nacional de Mutualidades y Co_ 
tos Escolares de Previsión de so digna 
presidencia, formulada de a cuerdo con 
lo preceptuado en los artículos prime--, 
ro y segundo de la Orden d? la Di
rección General de Enseñanza Prim a, 
lia  de fecha 27 de noviembre de 1944, 

E>te Ministerio ha tenido a bien con
ceder la Medalla de oro de la Mutuali
dad Escolar a :

Don Agustín Brunet González, P re .' 
sidente y fundador de las Mutualidades 
catequísticas de «San Vicente» y «San
ta María», de San Sebastián ; y a 

Don José Guitián Vietio, Comandan
te militar de Marina de Almería, como 
distinción a sus relevantes servido? y 
desprend:miento en favor de las Mutua
lidades ¡Escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás' efec
tos. a

Dios guarde a V. I. muchoá años. 
Madrid, 12 de enero de 1948.

IBA SlEZ M A RTIN

limo. Sr.  ̂ Presidente de la Comisión 
Nacional d^ Mutualidades y Cotos E s . 
colares de Previsión.

O RD EN  de 26 de enero de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en su cargo a don Tomás Fernán
dez García. Profesor especial de Mú 
sica con destino provisional en la Es
cuela de  Magisterio de Burgos.

9 Ilino. S r . : Vista la instancia de don 
Tomás 'Fernández . García, Profesor es
pecial de M i‘sica, con destino provisio- 
na en la Escuela del Magisterio de Bur-1 
gos, en la que solic ita la excedencia vo
luntaria en su cargo,

Resultando que informa favorablemen
te el Director de la Escuela del M agis
terio de' B u rgo s; 11

Considerando que el artículo primero 
de la Ley de 27 de julio de 1918, al 
conceder el derecho de solicita/ la ex
cedencia voluntaria al .personal de este 
Ministerio, no exige justificación algu
na, y que el artículo cuarto dt la mis
ma Ley señala como excedencia volun
taria un año como m¿nimo y diez co
mo máximo,

Este Ministerio ha resuelto, conceder 
a don Tomás 'Fernández García, Profe
sor especial de Música, con ¿festino pro- 
yisional en la Escuela del Magisterio

de Burgos, la excedencia voluntaria en 
su car go, sin«súe!do alguno, (por un pla
zo mayor de un año y menor de diez, 
de conformidad con; la petición del in
teresado. 9

Lo d igogi V. I. para su conocimien
to y e ‘ectos*

Dios guarde a V. I. mucho.* años. 
Madrid, 26 de enero de 1948

IB A S E Z * M ARTIN

Prno. Sr. Director genera-i de Enseñan- 
za Primaria.

O RD EN  de 29 de enero de 1948 por la 
que se nombra Interventor general de 
la Universidad de Sevilla ai Catedrático 
tico numérario don Enrique Marco 
Dorias.
limo. S r?: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Sevilla, y de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 99 d. la Ley de 29 de julio de 1943, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Interventor general de la mencionada 
Universidad ai Catedrático numerario 
de la mi?ma don Enrique Marco^Dorta.

L o  d:go a V. I. pára su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. mucho§ años. 
Madrid, 29 de entro de 1948I

1BA N EZ M ARTIN

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
za Universitaria.

O R D E N de 31 de enero de 1948 por la 
que se da corrida de escalas en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

limo. Sr. : Co-n motivo f̂el falleci
miento de don Antonio Novo Campelo, 
Catedrático d^ la Universidad de Santia
go, ocurr do el 13 de enero corr ente, 
existe una vacante en la primera cate
goría del E'vcalalón de Cated:áticos nu
merario^ de Universidad, por fq que, 

E>te Ministerio ha resÜelto dar co
rrespondiente corrida d-e escalas en el 
mencionado Escafafón y, en su Conse
cuencia, ascender a la citada primera 
cattgoría, con. el sueido anual de vein
ticinco mil pesetas, a dom Francisco 
Pardillo Vaquer, Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona ; a la segunda, 
con sueldo anua) de veinticuatro mil 
pesetas, a dorv Luis Gestoso Tudela, Ca
tedrático de la Universidad de Murcia y 
don Rafael González A lvar z, Catedrático 
de la Universidad dt- Madrid, con número 
bis de! anterior; a la tercera, con e* 

.sueldo anüa! de veintidós mil pesetas, 
a don L u í? Sela Sampil, Catedrático de 
la l)nivers’da.d de O viedo; a la cuarta, 
con el sueldo a¡nual de veinte mil 'pese
tas, a don José .María Pi v Suñer, Ca
tedrático de la Universidad de Barce

lona y, a la quinta, con el sueldo anual 
'de dieciocho mil pesetas, a don José 
Ppga Huete, ( 'atedrático de la Univer
sidad dv .Salamanca,

Lo/ señores Pardillo Vaquer, Gonzá
lez Alvarez y Pi v Suñer contin-uarán en ’ ’ 
ei percibo de las mil pesetas anuales 
más, que en concepto de indemnización 
por residencia tienen Tecorfacidas.

¡Los ascensos concedido? por la pre
sente Orden se entienden con efectos eco
nómicos de 14 de enero corriente, fecha 
siguiente a la deK fallecimiento que mo
tiva ¡a presente corrida de escalas, sien
do reteridos con cargo al crédito que 
figura consignado en el primero, segun
do, segundo, único, primero del presu
puesto de gastos de este Departamen
to mini>terial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efurtos..

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 31 de eine.ro de I948*

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director % genera-1 de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1948 por la que se dispone que los A yudantes retribuidos procedentes de Institu tos de Segunda Enseñanza, locales, perciban la asignación que se cita.
limo. Sr. : En ejecución de lo orde

nado rn la vigente Ley üe Rresupueslos, 
Este M inisterio ha tenido, a bien re

solver que a los Ayudantes retribuidos 
procedentes de Institutos' de Segurda 
Enseñanza (loVaies) qut  ̂ se mencionan a  
continuación, con desfr.o en el Naciou 
nal de Enseñanza M^dia que se expre
sa, se • les acredite, el subido anual, de 
seis mil pesetas y a partir del día pri
mero de los corriente! :

Don Félix Bolis yastañeáa, Calaho
rra. f  ...

Don Luis Calvo “'Sánchez, Valenci^ 
«San Vicente Ferrer».

Dgn Fernando Cerdeña Bethencourt, 
Arrecife de 'Lanzarote.'

Don Pedro C erdeña Bethencourt, Arre
cife de Lanzarote.

Don David Fernández Platero, Cór-, 
doba.

Don Mariano García Atftoñanza, Ca
lahorra. *'

pona María Nieves Gómez Terrón, Va- 
IJadoüd. uNúñez de Arce».

Don Manuel González Danza, Ante* 
quera.

Doña Cprmen e. González Prieto, Gua
d a ñ a ra .

Don Cristóbal Guerau dé Arellano B a t . 
lies, Ibiza.*

Don Joaquín Jiménez Hernández, Ciu
dad Rodrigo.

Don Miguel Lópezí López, Burgos.
Don José López Oraña Bango, Avilés. 
Don r  equi£l Losamos Gutiérrez, Ca

lahorra. *
Don Angel ’ Mato Valcároel, Ponfe- 

rrada/
Don Pedro Medina Armas, Arrecife de 

Lanzarme.
D ni Juan ¡Luis Morales Muñoz, An

tequera.
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Doña Pilar Olay C abal, Oviedo, feme
nino.

Don Benito Pastor Pérez Toledo. 
Don José Pérez H ernández Requería
Don Kalael Pérez Vázquez, M ad rd , 

«San isidro».
Don Manuel Soria González, Avilés.
Don José Tur V id a ,/  Ibiza.
Pon Segundino Yáñez- Cortinas, Pon- 

ferrada.
Don Angel* de Eche ñique Pardo, Ma

drid, "Isabel la C ató lica '’.
L as  remuneraciones* que ahora se les 

asigna, q u e , podrá (percibirse en el con
cepto de sueldo o gratificación, continua
rán acreditándose con targo a la Sec- 
c ón ib «Obligaciones a extinguir», ca
pítulo y ¿>rt:cu.o i.°  grupo 9.°, concep
to 2.ü, subcom epio 6.° del presupuesto 
de gastos de este Departamento, minis
terial.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1 . muchos años.
M adrid, 3 1 de eneró 'de 1948.

IB A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
M edia.

O R D E N  de 31 de enero de 1948 por la 
que se produce corrida de escalas en e l  
E scalafón de Profesores Auxiliares nu
m erarios d e Institutos Nacio na les de
Enseñanza M edia.

Ilmo. Sr. : L e v a d o  a efecto el m ovi
miento de escalas del Profesorado Auxi 
liar num erario (Adjunto 'num erario) de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia. en ejecución de la Vigente Ley de 
Presupuestos, de 27 de diciembre de 1047, 
y teniendo en cuenta existen vacan tes'
cuatro dotac ones la cuarta categoría 
del B < a la fó n  de dinho Cucrpq, como
consecuencia <J** la prohibición de otorgar 
ascensos a los funcionárii>* civiles del 
Estado que esién env Ia6 condicione* que 
determiina el Decreto de 23 de enero úl
timo, ■ , ,

Este Ministerio ha re su Jto  que dichas 
dotaciones sean, provistas en su turno 
reglam entario, , por lo que deberán 'as* 
cender a la mencionada cuarta cat* go_ 
ría y sueldo o gratificación anuaJ de siete 
mil pesetas, los Profesores A uxiliares nu. 
m erarios (Adjuntos n u m era ria )  qué se 
expresan a continuación, con destino en 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
MedVa que también se especifican :

Don Federico Fernández López, Pro
fesor Auxiliar num erario de la S« rción 
de 'I^etras del Instituto NVciopal de En
señanza Media «CardemaJ Cisnerps», de 
M adrid..

Don Juan  Alegre Fortea, Profesor Au* 
xiliar num erario de la Secc ón de Letras 
del Instituto Nacional de En-eñ nza M e. 
dia «Cardenal v< Cisrti-ros», de Madrid.

Doña María Gmloy Rosado, Profesora» 
Auxilia* num eraria d<- la ^Sección de 
Ciencias del Instituto ^Nacional de En
señanza Media «Nuestra SeñoráT de J a  
Víctor a»/ de M álaga : y 

Don José Martínez Aguado, Profesor 
Auxiliar ‘ num erario de la lección de 
L e tra s-d r i Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Yerdaguer», de ^ arce- 
lona. • ;
* L a s  referidas remuneraciones tendrán 
efectos económicos y de antigüedad d- 
primero de enero actual v debiendo acre
ditarse con cargo a log capítulo y a r .

tículo 1 .°, grupo 3.0, concepto único, 
subconcepto 4.° del vigent£ presupuesto 
de gastos de este Departam ento min s- 
ter.$d. v

Lo digo a V . 1 . fiara su conocimiento 
y efectos.

Di os guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de. enero d* 1948. s

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

O R D E N  de  3 1  de enero de 1 948 por la 
que se produce m ovim iento de escalas 
en el Escalafón de Catedráticos nu
m erarios de Institutos N acionales de 
Enseñanza M edia.

Ilm o. S r . : 'Por fallecim iento de don 
Fran cisco  J .  H errero Palom o, queda v a . 
caí te en el Es< a.alón de (^atédr áticos 
num erario* de Institufo* Nacionales de 
Enseñanza Med a una dotación / corres
pondiente a  la quinta categoría, por 
lo que

E ste M inister io  ha dispuesto ascender 
por m ovim iento de e sta las  a las »ate- 
go ia» y sut Ido* respectivos a los ( Ja . 
t< dráti^ps relacionado* a continuación : 

Don Ju lio  San Rom án Moreno, del 
ln-t tuto Na< jonal de Enseñanza Me
dia de Toledo, a la q-uirta categor a y 
sut ldi* de 16.000 pesetas anuales

D n Froilán Lópe2 L< p> z, del m ascu
lino de Lugo, a la sexta categoría y 
•sueldo de 14.000 p« setas ai uales.

Con efecto* adm inistrativos y econó
m icos de 6 de los c< m en tes, siguiente 
al de! tallecírn.it nto (del $ i .  Herre; o F a
lo mo.

. Lo d go a V . I. para su conocim iento 
y efectos.

Di«»s guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 31 de enero de 1948.

IB A  S E #  M A R T IN

lim o Sr D irector general de E n señ an 
za M edia.

O R D E N  de 2 de febrero de 1948 por la 
que se acredita la gratificación anual 
de 5.000 pesetas a lo s A uxiliares que 
se m encionan de «D ibu jo lin ea l», «Mi
niatura y E sm a lte»  y  «M úsica» de la 
Escuela del H ogar y Profesional de la 
M ujer.

I lmo. S r . : En e jecución de la L e y de 
Presupuestos para w  actual ejercicio eco
nómico.

Este M inisterio, ha dispuesto que con 
efectos del día primero de enero del co
rriente año se acredite la  gratificación de 
cinco mil peseras a doña Pilar. G a rd a  
Benito, doña Ana M ana Espinósa Pérez 
y a doña Lu isa Pascual Dtnlero, Auxi
liar?* de «Dibujo lineal», «M iniatura y .  
Esm alte» y /«M úsica», respectivam ente, 
de J a  Escuela del H ogar y Profesional

de la M ujer, y que percibirán con cargo 
al capítulo T.°, artículo 2.°, grupo 5.0, 
concepto ti del. vigente presupuesto de 
gastos de este l >cpartamentu.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años, •• 
Madrid, 2 de febrero de 1948.

1B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

O R D E N  de 2 de febrero de  1948 por la  
que se nombra Sanitaria en propiedad  
del Servicio  Médico Escolar de esta ca
pita l, en virtud de oposición, a doña 
Dolores C am pos C arranza .

I lmo. Sr.: Vacante una plaza de Sa
nitaria del Cuerpo Médico-escolar en esta 
capital, por fallecim iento de la que la 
vpnía, desempeñando.

E ste Ministerio ha resuelto nombrar 
San itaria  en propiedad del Servidlo Mé- 
dico-es(o|ar de esta capital, en virtud de 
Oposición, con el sueldo o gratificación 
anual de cinco mil pesetas, a doña Do
lores Cam pos Carranza, actual número 1 
de la relación, dt las opo>itoras en ex
pectativa de déstino, form ulada por el 
Tribunal correspondiente de estas oposi
ciones aprobadas por Orden m inisterial fe» ■ 
cha 31 de octubre de 1934 y que percibirá 
a partir de la f?cha de su posesión con 
cargo^ a! capítulo i.° , articulo i.° , gru
po concepto 8.° del v genu presu
puesto de gastos de este Departam ento.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
v dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de febrero de 1948.

I B A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria. *

O R D E N  de 2 de febrero de 1948 por la
que se accede a la triple perm uta en
tablada por los Catedráticos N um era
rios de I nstitutos Nacionales de E n
seña nz a Media , don J osé Maria Sola 
C a m ps, doña María Esperanza R eig  
S a lva y don Luis G uarner P érez.

Ilmo. S r . : V istas las instancias sus
critas por los Catedrát eos numerarios de 
Lengua y Literatura Españ* las de ios 
Institutos Nacional » de Enseñanza Me
dia de R eus, Tortosa y Lérida don Lui.s 
Guarner Pérez, do<n José M aría Solá 
C am ps y doña M ana. Esperanza C . Reig 
Salvá. respectivam ente, solicitando la per
muta de *us cargos y d e s t in o s ;.

Teniendo ^n cuenta lo d> spuesto por 
Real De<reto de $0 d  ̂ diciembre de 19 12 , 
declarado vig nie por el dei 7 de junio 
de 19 18 ,
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Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, pasando a servir la 
cátedra de Lengüa y Lit-ratura Españo- 
las del Instituto Nacional d*- Enseñanza 
Med a de Rt us la Sra. Reig S a lv á ; del 
de Tortosa, él Sr. Guarner Pérez, y del 
de Lérida, el Sr. Soiá Camps.

Lo digo a I. para su conocimiento 
y efectos. (

Dios guarde ¿ V .  I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1048.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr  ̂ Director general de Enseñanza 
Media.

O RD EN  de 2 de febrero de 1948 por la 
que se accede a la permuta entablada 
entre los Catedráticos Numerarios de 
Institutos Nacionales d  Enseñanza 
Media, don Ildefonso Grande Ramos 
y don Manuel López Ferrándiz.
I lmo. S r . : Vistas las instancias sus

critas por los Catedráticos Numerarios 
de Francés de los Institutos NacionaFs 
de Enseñanza Media «José Ribera», de 
Játiva y «Goya», de .Zaragoza, don Il
defonso Grande Ramos y don Manuel 
López Ferrándiz, respectivamente, soli
citando la permuta de sus cargos y des
tinos ; ’

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real Decreto dt 30 de diciembre de 1912, 
declarado vigente por el de 7 de junio 
de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien acce_ 
der a lo solicit¿do, pasando a servir , la 
cátedra de- Francés del Instituto Naejou 
cal de Enseñanza Media «Goya», de Za
ragoza, el señor Grande Ramos y la del 
d.e «José Ribera», de Játiva, el señor 
López Ferrándiz. - ' .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madr d, 2 de febrero de 1948.

IB Á ÑE Z  M A RTIN

limo. Sr. Director gt peral de Enseñanza 
^ Media.

O RD EN  de 3 de febrero de 1948 por la 
que se autoriza que la Escuela del 
Magisterio de Orense (Maestros) se de
nomine «Escuela del Magisterio Padre 
Feijoo».
Ilmo. S r . : Vista la petición formu

lada por el Claustro de Profesores de 
la Escuela del 'M agisterio de Orense 
(íMacstros), y d ?  conformidad’ con lo 
determinado en el artículo 60 de la Ley 
de Educación Primaria, de 17 de julio 
de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto que* el 
expresadoJ’Centru, se denomine «Escuela 
del Magisterio Padre Feijoo» (Maes

tros), título que figurará en todos los 
documentos e impresos.

Lo digo a Y . 1. para su conocimien
to y efectos.
'D io s  guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, j  de febrero de 1948.

I B A ÑE Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN ' de 3 de febrero de 1948 por la 
que se dispone pierdan, a todos sus 
efectos, la condición de Escuelas de 
Orientación Agrícola las Unitarias de 
niños y niñas que se citan, 

I lmo. S r . ; Vista la propuesta formu
lada por ed Instituto Nacional de’ Colo
nización en relación con las Escuelas 
que con carácter de Orientación Agrí
cola, vienen, actualmente funcionando en 
Albaiate de Cinca, (Huesca) y (Jarra- 
cedo de Monasterio (León), y f

Teniendo en cuenta que por haber 
desaparecido las causas y circunstan
cias que aconsejaron la transformación 
en de Orientación Agrícola de jas Escue
las Na^ional&s Unitarias, de uno y <tro 
sexo, eximentes én las releridas lo* al i. 
dadés, y como consecuencia, no tener 
razón de subsistir la acción tutela»- que 
sobre las mismas venia ejerciendo el 
expresado Instituto Nacional de Colo- 
nizarción, 1

Éste Ministerio ha dispuesto que, a 
todos sus efectos, pierdan su condición 
de Escuelas dp Orientación Agrícola las 
Nacionales Unitarias do, niños y niñas 
de Albaláte de Cinca (Huesca) y Ca
riacedo del Monasterio (León), las que 
en lo sucesivo serán prosistas con arre
glo a los preceptos vigentes del E sta 
tuto General del Magisterio.

L o  d ig ° a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 d e ’ febrero de 1948.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director geñeral de Ense
ñanza Primaria.

O RD EN  de 3 de febrero de 1948 por la 
que se crea, con carácter definitivo, 
una Escuela Nacional Unitaria de ni
ñas en la parroquia de Lerez, del 
ayuntamiento de Pontevedra. 
Ilmo. S r . : Visto, el expediente promo

vido por el Ayuntamiento de Pontevedra, 
en solicitud de la creación de una Es
cuela NacionbJ Un Uaria de niñas én la 
parroquia de Lcr«z, con destino a 
educación de las niñas hijas de los afi
liados a la Hermandad d^ Labradores 
de dicha localidad, y 

Teniendo ©n cuenta que s© justifica la

urgente necesidad de proceder a la crea- • 
ción de la Escuda soiicitadp, para la 
cual se dispon*. de loca.es y de cuanto» 
elenientos son necesarios facilitados por 
la Hermandad de Labradores; los fa
vorables informes emitidos por .a Junta 
Náciona’. e Inspección de Enseñanza 
Primaria de Pontevedra, y que en el vi
gente presupuesto dr. gastos de este De
partamento figura crédito adecuado para 

,1a creación de nuevas plazas d e ‘‘Maes
tras y Maestros nacionales.

Este M uisterio ha resuelto ; 
i.°  Que se considera creada, con ca

rácter définit.vo, una Escuela ; Nacional 
Unitaria de piñas én la" parroquia de 
L^rez  ̂ del ayuntamiento de Pontevedra, 
con a dotación de 6.000 pVsetas v emo
lumentos legales, con cargo al crédito 
consignado para estas atención^ en el 
vigor te presupuesto de gastos de este 
Departamento ; y '

2.0 Que por quien corresponda, y con 
ca’-go a ’as dispns:riones vigentes, se 
proceda al nombranrento *ie fa. Maes
tra Nacional ,con destino a la' referida 
Escuela Nocional Unitaria de niñas, que 
se efea en virtud de esta Orden.

Lo digo a V.1 I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D :ó< guardJ a V I. muchos años. 
'Madrid, 3 de febrero de 1948.

IB A ÑEZ M A RTIN

limo, Sr Director general de Enseñan* 
za Primaria.

O RD EN  de 3 de febrero de 1948 por la 
que se autoriza a La Universidad de 
Oviedo para concertar con el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Na
cional un préstamo de 950.432,22 pe
setas.
Ilmo. Sr.: Examinado el expediente  

de que sé hará m érito;
Resultando qu^ la Universidad de 

Oviedo, a fin de reconstruir una finca 
-urbana que po-ee en dicha población, 
calle de Arguelles, núm. 23, solicitó la 
autorización necesaria de este Departa* 
mento para concertar con el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción* Nacio
nal uná operación de préstamo*. por un ' 
importe dé 950.432,22 pesetas, al interé* 
-anual dej 3 por 100 ;

Resultando que el mencionado Cen
tro, en respuesta a una Orden de la Di
rección General de En.'eña.nza UniversL 
taria, de 5 de diciembre último, en ’a 
que se pedían ¿atos sobre el estado del 
préstamo autorizado por Orden ministe
rial de 7 de julio anterior, ya que el ar
tículo. 50 del Decreto de 21 de junio de 
•935 establece qu© las Universidades que 
tengan sin cancelar algún préstamo no 
pueden - obtener otro nuevo, manifestó
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que no hab ía hecho uso de ta l autoriza
ción, y qfíe el préstam o a que ésta se 
refería ya ' no era necesario ;

Considerando Ja  utilidad que la recons* 
trucción del mencionado inmueble, del 
que actualm ente no ¿e obtiene producto 
alguno, podría reportar a la U niversi
dad, ya que, según m anifestación del 
Rectorado, ias rentas cubrirían con Cre
ces el pago de los plazos que por am orti
zación e intereses del préstam o hubie
ran de satisfacerse ;

Considerando lo dispuesto sobre esta 
"ciase de operaciones en el artículo se
gundo del Decreto de 9 de noviem bre de 
1944, y en el artículo 50 d-el de 2 1  de 
junio de 1935, *

E ste  M inisterio  ha resu e lto : 
i . °  Autorizar a la U niversidad ^de • 

Oviedo para concertar con el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Na
cional, en las condiciones que determ ina 
el artículo 50 del Decreto de 2 de ju
nio de 1935, una operación de préstamo* 
al interés anual del 3 por 100, por un 
importe de 950.432,22 pesetas, cantidad 
que habrá de aplicarse a la reconstruc
ción de la ca»a situada en la calle de 
Argüelles, núm. 23; de dicha población, 
dejando sTn efecto la autorización con
cedida por la Orden m inisterial de 7 de 
ju lio  de 1947 a  que anteriorm ente tee 
h ace referencia ; y ' ,

2 .0 Q ue se rem ita a  este D eparta
m ento copia dél contrato que se form a
lice con el mencionado Instituto, así 
com o el cuadro de am ortización e inte
reses a que se refiere el apartado-e) del 
artículo 16 del D écfeto de 9 de noviem
bre de. 1944.

ILo d:go a V. I. para sti cortoctmiento 
y  demás efectoá.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
. iMadrid, 3 de febrero de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
^Universitaria.

O R D E N  d e  3  d e  fe b re ro  d e  19 4 8  p o r la
q u e  s e  s u p r im e  la  E s c u e la  d e  G a s c a s  
yse crea una en Chum illas.

lim o. Sr. ; V ista la propuesta form u
lada por la  Inspección dev Enseñanza 
Prim aria de Cuenca, sobre supresión de
finitiva de la Escuela Nacional de asis
tencia m ixta , del pueblo de G a s e a s , 'y  la* 
creación con cargo a su dotación de una 
Escuela unitaria de.n iñ as, ‘en el Ayunta
miento de C hum illas, d e*la miSma pro
vincia ; y

Téniendo en cuenta que l a . propuesta 
de supresión de la Escuela Nacional 
m ixta, del referido lugar de G aseas, se 
funda en el hecho de su desaparición $0- 
mo ta! núcleo de población, debido a su

casi total invasión por las aguas del 
pantano de Alarcón, y a que han resul
tado in fructuosas cuantas gestiones se 
realizaron cerca del Ayuntam iento para 
su traslado a otra localidad del m ism o 
término m unicipal ; que por el Ayunta
miento de Chum illas se ha s°Jicitado con 
arreglo a ¡as disposiciones vigentes la 
creación d e ' una Escuela unitaria t d- 
n iñas, disponiéndose de locales y de to
dos cuantos elem entos son necesarios 
para su instalación y funcionam iento, y 
que la propuesta form ulada redundará 
en beneficio de los intereses de la ense
ñanza,

E9te M inisterio ha d ispuesto : 

f t .°  Que se considere suprim ida defi
nitivam ente la Escuela Nacional de asis^ 
tencia m ixta del pueblo de G aseas (Cuen
ca), reservándose a su actual titu lar 
cuantos derechos *tenga legalraente reco
nocidos, con arreglo a las vigentes d is . 
posiciones ; y  

f t . °  Q ue  con cargo a la dotación re
sudante de la referida supresión se con
siderará rreada d efin itivam en te una E s 
cuela Nacional unttqria de niñas en el 
Ayuntam iento de~ 'Chum illas (Cuenca), 
transform ándose en unitaria dP niños *a 
m ixta existente en dicho Avuntam ienlo.

Lo d ?go a V . I. pa-ra su conocuTrento 
y  demás efectos. *

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3  de febrero de 1948.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. S r/D ire c to r  general de Enseñan
za Prim aria ,

 O R D E N  de 4 de febrero de 1948 por la que 
s e  d e c la ra  e n  s itu a c ió n  d e  e x c e d e n c ia  

vo lu n tariaa  d o n  J u l io  R o b le s  d e  la  
C alle , A uxiliar M ayor d ete rc e ra  c la se .

lim o. S r . : V ista  la ’ instancia suscrita 
por don Ju lio  R obles de la C alle , A uxi
liar M ayor de tercera clase del Cuerpo 
A u xiliar del Departam ento, con destino en 
el Instituto Nacional de E nseñan za M e. 
dia de C alatayud, en la que solicita la 
excedencia voluntaria en su cargo, * 

lEste M inisterio ha tenido a bñn a o  
ceder a lo solicitado y, de conform idad 
con lo establecido én el artículo 41 del 
Reglam ento d «- 7 de septiem bre de 1918, 
declárar al referido funcionario en situa
ción; de excedencia, por un período de 
tiempo m ayor de un  año y jm e n o r  de 
d iez /

Lo d igo  a V . I. para su cónocim ien- 
to y dem ás . efectos. . , . h

D ios guarde a V . I . muchos años.
. M adrid, 4 de febrero de 1948. »

' IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  d? este M inis
terio,

O R D E N   de 4  de febrero  de 1948 por la  
q u e  s e  d e c la r a  ju b i la d a  e n  s u  c a r g o  
a  d o ñ a  M a r í a  C l a v i j o  T o r r a l b a ,  
Profesora e s p e c ia l  d e  la  E s c u e la  d e l  
Magisterio de Vizcaya.

lim o. Sr. : Cum plida el día 3 del ac
tual por doña M aría C lavijo  Torralba, 
Prof 's w a  espee al -de Música de J a  Es-, 
cuela del M agisterio d^ Vizcaya, la edad 
reglam entaria para su jubilación forzosa,, 

Este Ministerio, ‘de conlorm idad con Jo 
que d ‘ terminan las Leyes de 27 de julio 
dé 19 18 y 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acorda
do declarar jubilada en su cargo a doña 
M aría C lavijo  Torralba, Profesora f spe- 

’ cial de M úsica de la Escuela del M agis
terio de Vizcaya, con el haber que pbr 
clasificación le corresponda.

'L o  digo a V . I. para su conocimien
to y W .ctos.
» Dios guarde a V. I. muchos año». 

M adrid, 4 de febrero 'de 1948.

IBANEX MARTIN

lim o. Sr. D:rector general de Enseñare'* 
za Prim aria.

O R D E N  d e  4  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 8  p o r  
la que s e  c r e a n  c u a r e n t a  p la z a s  d e  
M aestros, a  p r o p u e s t a  d e l  In s t i t u t o  
Nacional de Colonización.

lim o. Sr. : A Su p u esta  form ulada por 
el Instituto Nacional de Colonización, y 
e n  cum plim iento del Decreto lecha 12 de 

1 abril de 1946,
Este M inisterio ha d isp u esto : 
i,.0 Que se consideren creadas con 

paráctvr provisional, cuarenta plazas de 
M aestros y Ma-estras Nacionaies cun des
tino a otras tantas Escuelas de .E n se
ñanza Prip iaria que con el carácter de 
O r*n  tación A grícola serán em plazadas a 
propuesta del expresado Instituto Nacio
nal de Colonización en aquellos núcleos 
de población y localidades donde $e esti
me más conveniente a los intert-ses de 
la enseñanza y donde haya de ejercer su * 
acfción y tutela. • '

2 .0 E stas  nuevas cuarenta plazas ten.* 
drá cada una de ellas la dotación co
rre spondiente al s-ucldp persoqa 1 que por •

situación en el Escalafón general del 
M agisterio tengan los M aestros que en 
su día se designen para regentarlas, ^  
para la provisión de las resultas se en- 

’ tenderán creadas igual número de pte- 
zas dotada* con el sueldo de entrada de 
6.000 pesetas y em o’u ijen to s légales con 
cargo al crédito que; para estas .a t e r r o 
nes figura consignado en el capítulo pri
m ero, artículo primero, grupo quintoy 
concepto primero del presupuesto vigen
te" de este D epartam ento; y ^

3.0 El . Instituto Nacional de Coíoni- 
zación, de acuerdo con la Inspección

i
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especial de Enseñanza Prim aria y Auto- 
ridades municipales correspondientes a 
Las localidades donde las n«ucvas Escue
las de Orientación Agrícola l»aya.n de ser 
em plazadas, facilitará el edificio escolar, 
ha vivienda para el M aest-o o M aestra 
y de aquellos otros elem entos, precisos 
para su adecuada instalación y funcio
nam iento, can el fin de proceder a la 
creación definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y"d em ás efectos.

D ios guarde a V . L  muchos años.
M adrid, 4 de febrero de 1948.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de. E nseñan .
2a Prim aria.

O R D E N  de 5 de febrero d e  1948 por la 
que se nombra Ajustador de Taller d e  
la  Escuela Especia l de Ingenieros  Navales, 

con carácter interino , a don R a fael
 Pérez Yag u e .

limo. S r . : Vacante la plaza de A-jus
tad or de Taller de la Escuela Especial 
de Ingenieros N avales,

E*.te M inisterio, de conform idad con 
la propuesta de .a Dirección del expre. 
sado Centro y en atención a las necesi
dades de la enseñanza, ha ten d(> a ’bien 
nom brar a don Rafael Perez Y agü e para 
el expresado cargo, con carácter interino, 
hasta de septiem bre próxim o, con la 
gratificación de ó .000 pesetas anua es, 
que percibirá con (.argo al capítulo i.°, 
artícu lo • 1 ,°, gruño 4.0, concepto 11  del 
vigente presupuesto de astos de este 
D epartam ento.

(Lo digo V. I. para su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde- a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de febrero de 1948.

IB A S iE Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 5 de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el concurso entre D ipu

taciones P rovinciales.

Em o. Sr. : Vis.ta la propuesta form u
lada po.r el. Jurado  calificador del con
curro anunciado por Orden de 18 de 
abril del pasado año (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S  I A DO del 29), entre Di* 
putac.ones Provinciales, para la conce
sión por la Ju m a  de Intor am bio y Ad
quisición de Libros y R evistas para B i
bliotecas Públicas (hoy Jun»a d*e Ad
quisición y Distribución de Publicacio
nes) de cuatro dotaciones d6 100.000 pe
setas cada una, Vn libros y rev istas para 
la creación de O rganizaciones Biblioie- 
caria» provinciales ;

Resultando que ontre las cinco Dipu
taciones que han . presentado proyectos, 
las de Soria, Logroño, Zaragoza y M á
laga , las considera el Jurado calificador 
con mérito para obtener las* -expresadas 
dotaciones,, por adaptarse a las condi
ciones exigidas en el concurso, así com o

por especificar las aportaciones econó
m icas y ia ace«ptació»n por aquéllas de las 
directrices de la política Bibliotecaria de 
e>te D epartam ento, y la subordinación 
d e  sus norm as e inspección ;

Resultando que también propone el 
Jurado caliíicador la concesión de una 
qui-nta dotación de !<x>.ooo pesetas, en 
libros y revistas, a la Diputación Provin
cial de León, por considerar que es dig
no do apoyo él proyecto que presenta, 
que trata de crear una Organización ^Bi. 
bliotecana. aneja a otra, de carácter 
histórico y cultural, con propósitos im 
vestigadores provinciales que excedon. d»“ 
los que de momento anim an la política 

.de este Ministerio ©n ¡a m a te r ia ; * 
Considerando que, ademán de las cu a . 

tro dotaciones anu nciad as,' que se otor
gan por la Ju n ta  dP Adquisición y D is
tribución de Publicaciones, está en con
diciones para conceder también i .quinta 
dotación de ioo.oou pesetas a . l a  Dipu
tación Provincial de León,

E ste  M inisterio ha tenido a bien apro
bar la propuesta form ulada pt>r el Ju 
rado calificador, y disponer que por *a 
Jun ta  de Adquisición y Distribución de 
Publicaciones se concedan, en libros v 
rev istas, cinco dotaciones de 100.000 pe
setas cada una, a las Diputaciones Pro
vinciales de So d a , Logroño, Z aragoza, 
M álaga y Leóft.

Lo  d igo a V. I. para &u conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid, 5 de febreru de 1948.

. I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr, D irector general de Archivos 
y  Bibliotecas.

O R D E N  de 5 de febrero de 1948 por la 
que se autorizan créditos para atender 
a los gastos de v isitas a Escuelas de 
los Inspectores M aestros.

lim o. Sr. : Para atender a los gastos 
de visitas a Escuelas, de los Inspectores 
M aestros existen en «1 presupuesto de 
gastos de este M inisterio las siguientes 
consignaciones:

En el capítulo i .° , artículo 3 .0, gru
po 3 .0, concepto 2 .0, para dietas, 40.000 
pesetas.

Para gastos de locomoción, en el ca
pítulo 3 .0, artículo i.° , grupo i .° ,  con
cepto único, subconccpto 2 c), 18.000 
pesetas ; 

Considerando la necesidad de proveer 
de los medios económico* que permitan 
©1 ejercicio de esta función ccwi la regu
laridad que las altas conveniencias dé la  
Enseñanza exigen ;

Considerando /que ya por O d e n  de 
27 de octubre del pasado año se acorda
ron la cuantía y clasificación de las con.

signaciones que habrían percibir por 
la realización de este servicio,

Este Ministerio ha resu elto :
Autorizar, para ochenta y >eis jorna

das de visitas a su zona escolar, los si
guientes crédito^ para ¡os siete Inspec
tores* M aest’ os actúa.m ente ©r e jercic io : 

Para dietas y sob:edíetas, a 45 pese
tas por jornada completa (categoría ter
cera, con arreglo a su su©do), 27.090 
p esetas, las m edias dietas serán a 11 ,2 5  
pesetas..

Para los gastos d P locomoción, a 1.500 
pesetas anuales, 10.500 pes-tas.

Contraído ei crédito por ia Sección de 
Contabilidad en 28 de enero últim o, e  
intervenido por la -Delegación de la Ge
neral de la Adm inistración del Estado 
en 30 siguiente, el pago de estas á4en- 
c ’onrs de tram itacón reglam entaria 
hará m ediante libramientos «a justificar», 
con créditos para veinticinco jornadas a 
cada uno dp los trim estre* primero, se
gundo y cuarto ; y de once, eñ etl terce
ro, por razón del servicio.

Previam ente se form u’ará 1a oportuna 
petición por el Inspector Je fe  d© Ense

ñ an za Prim aria de las respectivas pro
vincias.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y , dem ás efectos.

D ios gua-de a V. I. m uchos año$. 
M adrid, 5 d* febrero de ¡948.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 7 de febrero de 1948 por la 
que en ejecución de la v igente Ley de 
Presupuestos, se dispone q u e  a  los Pro
fesores num erarios de Educación F ísi
ca de los Institutos se les acredite el 
s ueldo o gratificación que se m enciona. 
limo. Sr. : En ejecución de lo orde

nado en la vigente L,ey de Presupuestos, 
Esti- Ministerio ha resuelto que a lo« 

Profesores num erarios; de Educación ff- 
s ca de los Instifutos Nacionales de En
señanza Media que se m ercionan se jes 
acredite, a cada uno de «-líos, con anti
güedad y efectos económicos de primero 
de enero actual, el sueldo o gratifica
ción anual que se indica a continuación : 

Sueldo o gratificación de ocho mil pe- 
1 set^s :
♦ Don Miguel Rodríguez' Redondo, del 
Instituto de S e g o v a . %

Don Luis G arcía-C alvo  Vizcaíno, del 
de «Sar Isidro», (je Madrid.

í)on Rufino Silván González, del de 
Bilbao, masculino.

Don Salvador I^ópez C arm ena, del de 
«San Isido-o», de Sevilla. „

Sueldo.o  gratificación de siete mil pe
setas :

Don Andrés de V argas Machuca, deH 
Instituto de Teruól.

Don Juan  Bosdh Millares, del de L a s  
Palm as.

.Don, Juan A. Hernández Vázquez, del 
de «Cervantes», de Madrid.

Doin Francisco Cantó Ibáñez, del de 
C aste lló n ; y
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Don Macario González Valdés, del de 
«Lope de Vej^i», d'- Madrid.

La * referidas remuneraciones se-án 
referidas a la Sección 16 {«Obügaridhes 
a extinguir»), ' capítulo y articulo i.° , 
grupo 9.0, concepto y2.°, subconcepto 5 .0 
del vig<nte resi¡puesto de gastos de e^te, 
D ep a r t a n 1.1- n t o n r  ik s t er i a I.

1L0 digo a V. 1. para su "conocimiento 
' y efectos.

D o -  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1948.

1BANE2 M A R T I N

lim ó. Sr.' Director general de Enseñan
za Media,.

O R D E N  de 9 de febrero de 1948 por la 
que se da corrida de escalas en el E s
calafón d e  Catedráticos n um e r a r i o s  
d e  U n i v e r s i d a d .

lim o. Sr. : Con rnot-vo de la jubilación < 
de don León Cardenal P u j a . C a t e d r á 
tico de la Universidad de M adrid, que 
cumplió ia edad, .reglam entaria para la 
m ism a el día ¿ 1  de enero últim o, ex:ste 
una vacante en la segunda categoría dei 

'Escalafón de C atedral icos numerario-, de 
U niversidad, por lo. que,

E s ’vtí M inisterio ha resuelto dar la co
rrespondiente corr;da de encalas en el 
m encionado Escalafón y, en su .conse
cuencia, ascender a la citada j¿ógi>nda 1 
categoría, con el sueldo an u a l.d e  vein
ticuatro mil pesetas a don Bernardo 
Aiem any Selfa , Catedrático de la Uni
versidad de Madrid, y a ''d u fi Germ án 
Saldaña Sicilia , Catedrático de la U ni
versidad de Sevilla, con número bis del 
a n te rio r ; a la tercera, con el s-ueido 
anual de veintidós mil pesetas, dor^ R a 
fael Alcalá *Sanraella, Catedrático de *a 
tUniversidc.d de V a le n c ia ; a la eparta, 
con el sueldo anual de veinte mi 1 pese
tas, don Eugepio Pérez B otija , C ate
drático de la U niversidad de M adrid ; a  
^  quinta, con el sueldo artuai de die
ciocho mil pesetas, don Manuel Berm e- 
jillo  M artínez, Catedrático de la U ni- 
yersidad de M adrid, y a la séxta, con 
él'su eldo  anual de dieciséis mil pesetas, 
don Ramón Domínguez Sánchez, C ate
drático de la U niversidad de San tiago.

Los., señores Aiem any, Pérez .Botija y 
Berm ejillo, continuarán 'eji-el percibo de 
las-m il peseta* anuales m ás, que ^n con
capto de indemnización por residencia 

* tienen reconocidas.
L o s ascensos Concedidos por la pre

sente Orden se entienden con efectos 
económicos de i . °  de febrero corriente, 
¿echa siguiente a la de la jubilación que 
m otiva la presente corridá' de encalas, 
excepto el del señor Dom ínguez S á n 
chez, que lo será con efectos del día en 
que . tome posesión de su cargo- en ’a  
U niváfsidad de Santiago.

L o»  anteriores á& en sos serán referi
dos cor. cargo al crédito que figura con

signado en  e l l . 0-a*°-2 .V U nictf*i.# ^

presupuesto de gastos de tste  D eparta
mento m inisterial. -

L o  d go a V. I. para su conocimiento 
y efectos. v <*r '

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 9 de febrero de 1948.

JB A S E Z  M A R T IN

ílm o. Sr. Director genera] de Enseñan , 
za U niversitaria .

O R D E N  de 1o de febrero de 1948 por la 
que se dispone se preparen los Esca
lafones del Profesorado num erario , 
A uxiliares num erari os y M aestros de 
Taller de Escuelas de Peritos Indus
triales. 

t'lmo. S r . : Verificado el acosam ien to  
de personal docente de las E ^ u - lu *  de 
Peritos industriales, con a r r ^ 'o  a  -la 
nueva plantilla aprobada p o r L e y  de 27 
de diciembre de i 947, *

E s te  M inisterio ha resuelto que por 
la Sección de Escuelas de Com ercio v 
Peritos Industriales *se preparen los E s 
cala iones de Profesares num erarios, 
Profesores A u xiliares n u m e^ rio s  y 

.M aestros de Taller dr las re te n J'is  E s . 
cuelas% cerrados e) día p rim e o  de ene- 
ro del ano en curso, cuyos Escalafones 
s-* rán% publicados por es# D ir^ c ió r  G e
neral en el «Bodetíq. O fnáabj'de este$D e- 
partam ento.

Lo d go a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V . I. m u 'hos años. 
M adrid, 10 dt* febrero de 1 <#48/

^  IBANüZ MARTIN
lim o. Sr. D i r ¿ ^ r  general‘ de ¡E ñ stñ aiu  
- zá Profesional y Técnica.

O R D E N  de 10  de febrero de 1948 sobre 
realización, con carácter voluntario, de 
las prácticas de Educación Física Uni
versitaria, por razones de edad.
lim o Sr. : En atención a los fines per

seguidos por la Educación Física* en la 
enseñanza ‘universitaria, y dado que la 
intensidad y duración de las prácticas 
correspondientes, así com o la valoración 
de las pruebas de aptitud, se han estu
diado teniendo presénte la edad \de los 
escolares de grado superior que, con lige
ras  desviaciones, puede lim itarse ehtre 
los dieciocho y los veinticincq años, y 
que tales desviaciones quedan am paradas 
jo n  una am pliación de cipco años sobre 
la edad que se cifra  como habitual,

E ste  M inisterio ha dispuesto : 
j . °  Los alum'iios d e1 las distintas F a 

cultades qug hubieren cum plido la . edad 
de treinta aáos con anterioridad aj co
mienzo del curso académ ico, realizarán, 
con  ̂ carácter voluntario, las prácticas de 
Educación F ísica UniversitáPria. 

a.® No obstante lp d isp u esta  en el a r

tículo anterior, los alumnos que se aco
jan a dichos beneficio*; vendrán obligados 
a satisfacer los derechos de prácticas co- 
rrespond:ent< s. ' ,

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efecto».

Dios guaid¿ a V. I. muchos años, 
tyladrid, to. de febrero de iq-f&.

I B A S E Z  M A R T IN  *

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 1 1  de febrero de 1948 por 
la que se resuelve, de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Com isión P er
m anente del Consejo Nacional de  Edu
cación , no autorizar la publicación del 
libro titulado « Resoluciones de proble
m as, con planteam iento, operación y 
resultado», de  doña Victorina M oreno  
C añadas.

lim o. S r . : V isto  el expedieqfe ins
truido a instancia de doña Victo-riña 
Moreno C añadas, * solicitando aprou 
hachón de su libro tituládo «Resolucio
nes de proble-m. s, con planteam iento, 
operación v resultado».

L a  Com isión Perm anente del C on
sejo Nacional ha emitido t i siguiente 
d ictam en :

«El libro de referencia está escrito- 
en d nco  hoja.^ de tam año folio y con- 
tb n e  resolución de varios problem as 
de aplicación práctica en la Escuela, 
pero a su vez son vulgares, v tan gene
rales, que no tienen el .*náritc suficiente 
para hacer^ constar, adem ás, que ño 
d^be autorizarse la publicación del 
m ism o.»

E ste  M inisterio ha resuelto de 
acuerdo con el anterior dictam en.

L o  digo a V . L  para su* conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.. 
M adrid, ix de febrero de 1948.

I B A S E Z  M A R T IN  \

'lim o . S r. D irector general de Enseñ an 
za P n  mar i-a. v

O R D E N  de 1 1  de febrero de 1948 Por 
la que  se considera com o sección de 
graduada de niña s núm ero  1 de Alcalá 
de H enares (M a d rid) la Escuela nacio
nal de Pár vulos núm ero 1 q ue viene  
funcionando en el m ism o edificio  de la 
expresada  Escuela gradu ada.

lim o. S r . : A propuesta de > la Ins^ 
pección de En señ an za Prim aria de 
esta capital^ y por^estim arla más con
veniente a  los interese.» de la en»e-g 
ñanza, . • *

E s te  M inisterio ha- d isp u esto : (¿d* a. 
todos sus efectos $*• considere com o 
Stcción  de jba G raduada de N iñas nú-
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mero1  de Alcalá de Henares (Madrid) 
la Escuela N a r i o m á l  dr Párvulos nú- 
nitro i, que viene funcionando en el 
m i s m o  edif icio de la . expresada Escue
la Uradm da. -

L o  d i o  a V. I. parr su conocimien- 
ío v d'-más ef< ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11  de febrero de 11148.

IB A S E Z  M A RTÍN

Jlmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  d e  11  d e  fe b r e r o  d e  19 4 8  p o r
l a  q u e  s e  c o n s i d e r a  s u p r i m i d a  
definitivam ente la  E s c u e la  n a c io n a l 
u n ita ria  d e  n iñ a s  q u e  c o n  c a r á c t e r  
d e fin it ivo  fu é  co n ce d id a  p o r O r d e n  
de 26 de noviem bre de 1945, y se crea 
definitivamente una sección en la Escuela na
cional graduada de niñas «N uestra Se
ñora del Pilar», de Tetuán de las Vic
torias (Chamartín de la R osa), Madrid.

limo. S r . : Visto *rj expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Alca
lá de Henares (Madrid) e*i solicitud 
de la supresión de la Escuela Nacional 
Unitaria' de Niñas, c r  a-da definitiva
mente en dicho Municipio por Orden 
ministerial de fecha 26 de noviembre* 
de 1945;  Y

T-ni-mdo en cuenta q u ería  petición 
se formula con el íavui;.b!e acuerdo de 
la Comisión Gestora s Inspectora de En
señanza Primaria vde e^ta capital, ju s. 
tificándose el que dicha lEsrueia Naciou 
nal es innecesaria en razón del hecho 
dé existir en el Ayuntamiento de Alca- 

VMá de Henares suñeionte número de 
Escuelas Nacionales, que en unión de 
las privadas y con el carácter de* «na
cionalizada* absorben en la totalidad del 
censo escolar sin que la supresión que 
se solicita perjudique los intereses ae 
la enseñanza, pudiéndose, con '‘cargo a* 
la dotación correspondiente, acordar la 
creación de otra nueva Escuela Nació- 
nal, donde las necesidades de la ense
ñanza así lo aconsejan,

Este Ministerio ha dispuesto: 
jl.° Que se considere suprimida defi

nitivamente la Escuela Nacibnal Uni
taria dr Niñas que cp-n carácter defini
tivo fué concedida por Orden ministe
rial fecha 26 de noviembre de 1945, 
reservándose a su actual ‘ titular cuantos 
derechos pueda tener reconocidos con 
arreglo a las disposiciones vigente^.

2 .0 Que a peticlóri del correspon. 
diente Ayuntamiento, S&i\ el favorable I 
inj&rme de la Inspección de Enseñanza 
Primaria de esta capital, y  con cargo 
a la dotación resultante de la supre
sión de la expresada Escuela Nacional 
Unitaria 4^ Niñas, se considere creada

definitivamente una Sección en la E s 
cuela Nacional Graduada de Niñas 
«Nuestra Señora del Pilar», de Tetuán 
de las Victorias (Chamartin de 
Rosa, Madrid).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dern^s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de febrero de 1948.

1B A S E Z  M ARTIN

limo. Sr; Director genera*! de Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 11 de febrero de 1948 por la 
q ue se  resuelve el recurso  de alzada 
interpuesto por don Godofredo Fernández
L o r e n z o .

limo. . S r . : Visto el expediente spbr.e 
recurso de 'alzada interpuesto por* don 
Godefrcdo Fernández Lorenzo, contra 
Decreto marginal de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Priifiaria de fecha 
5 de febrero últim o;

Resultando que el Maestro de Aran- 
juez (Madrid) «don Godofredo Fernán
dez Lorenzo interpuso recurso contra 
Decreto marginal de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Pkimaria, por la 
que se denegaba ,su petición a que se 
i- nombrase para uíia Eseuela^de Ma
drid, una vez cumplida la sanción de 
traslado por cinco años que le fuera 
im puesta;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el tscrito de recurso; Or
denes de 24 de oCtubre y 30 de noviem
bre de 1944 y 6 de febrero de 194? y 
demás disposiciones de pertinente apli
cación; <

Considerando que ia Sección de Pro
visión de Escuelas 4H Departamento 
emite informe en el que, tras el exa
men de antecedentes y consideraciones 
legales^de aplicación, propone la des
estimación del recurso interpuesto, pre
vio dictamen del Consejo Nacional de 
Educación y cumplimiento del trámite 
que señala 1? Orden ministerial de 6 de 
febrero de 1947, a que se contrae el 
presente; propuesta que esta Sección 
hace suya en virtud de los propios furt. 
damentos del ¡nforme q u ería  motiva, 
*  E ste  Ministerio, a' propuesta d e 'la s  
Secciones de Provisión de Escuelas y 
de Recursos, y d¿ conformidad con el 
Consejo Nacional de Educación, ha 
acordado desestimar e! recurso de re
ferencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. rnubhos afiosé 
Madrid, u  de febrero de 1948.

# J B A N E Z  M AR TI N
limo. S r . ' Subsecretario de este Depar- 

tamento,,
•%

O R D E N  de 11 de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don M iguel O rtiz de 
Rivero contra O rden de la D irección 
General de Enseñanza Media de 24 de 
enero de 1947.

limo. Sr. : «Visto, el expediente sobre 
recurso de alzada interpuesto por don 
Miguel Ortiz de Rivero, contra Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Media de 24 de entro de 1947, de que 
se hará m érito; .

Resultando que con fecha 13 de octu
bre de 1939 fa Dirección General d¿ En
señanza Media. a instancia de don Mi
guel Ortiz de Rivero, como Director del 
Cob-gio «San Luis Gdnzaga», d  ̂ Madrid, 
acordó el reconocimiento legal 'd e  dicho 
Centro como Establecimiento privado de 
Ense ñanza Media, señalando - un plazca 
para que por ^solicitante se completase 

v el profesorado y determinada documen
tación del expe<]ieiue :

Resultando que con fecha 17 de en*- 
jro de 1947 el Rectorado de la Universi
dad de Madrid trasladó a la expresada 
Dirección General oficio fecha 31. de di
ciembre anterior, en qut el Director del 
citado Colegio participaba que se había 
comunicado a los alumnos qne por el 
resto del curso se incorporaban al Co
legio Torres, 'dando como justificación ja 
escasez del alumnado a consecuencia de 
la vénta del iámueblé y de la demanda 
de desahucio entablad^ contra el Cole
gio ante e! Juzgado número : 17 d^ Ma-;* 
drid, en julio de 1946; „

Resultando que requerida aclaración 
sobre las. relaciones de personalidad exis
tentes entre don Miguel y don Ramón 
Ortiz de Rivero, que indistintamente fir
man documentos oficiales y sobre el des
ahucio citado,- va que la copia presenta
da corresponde a Juzgado distinto y f i 
cha posterior a lavexpresada por el re
currente, és£e manifiesta en cuanto a (o 
primero qué don Ramón Ortiz RivCfO, 
sacerdote e hijo del Director del Cole
gio, era el Director espiritual de y  
ejercíá funciones delegadas por su pa
dre' ; y en cuanto al segundo punto, 
que' la demanda presentada eo julio de 
194Ó ante el ‘Juzgado número 17 n$-fué 
admitida, siendo distinta de la promovi
da ante el mjmero 20 en enero de 1947 ;

Resultando que de los antecedentes e 
informes unidds al presóte  expediente 
aparece que don Miguel Ortiz de Rivero 
no tiene la condición de licenciado para 
desempañar el cargo de Director en Cen
tros de esta clase ; y que la Academia 
Tori*es no estaba autorizada para ei^tcas- 
paso de matrícula de los alumno# del 
Colegio «San Luis Gonzaga»;

Vista la Ley de 20 de septiembre de 
19^8, Orden ministerial de 7 de dicieiru 
br¿ de) mismo año, artículo 88 del Re-,
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glamento de Procedimiento administrati
vo de 30 dv diciembre de 1918 y Ja Or
den ministerial de 6 de febrCro de 1947 ; 

Considerando que de todo lo actuado 
\ aparece como única causa de la dt. ter

minación adoptada por la Dirección d 'l 
Coiegio de «San Luis Gonzaga», la es
casez de alumnos matriculados.en el mis
mo, sin que sean admisibles las demás 
razones alegad as,'ya  qu¿- legalmente la 
enajenación del inmueble no produce la 
terminación del contrato de arrendamien
to, y en cuanto a la d ’ manda de deshau- 
cio promovida ante el Juzgado número 17 
de Madrid no llegó ni a ser admitida ;

Considerando que en cuanto a la de
manda formulada en enero de 1947 ante 
el J uzgado número 20, aparte de ser pos., 
terior a la determinación de cierre d*í 
Colegio, está basado la .falta de pago 
<kí arrendamiento desd¿ el mes de ju
lio del año anterior, lo que evidencia la 
falta de condiciones económicas para su 
sostenimiento, p 'ro cuya consecuencia, 
mercantilmente considerada, había de ser 

. sufrida por c-1 Colegio una vez solicitado 
su establecimiento, ateniéndose para su 
clausura a las prescripciones legales de 
la Orden ministerial de 7 de diciembre 

*93^ sobre aviso con dos meses de 
anticipación, lo que evidentemente pudo 
hacer al iniciarse el curso escolar;

Considerando-que, no obstante, ante el 
hecho consumado del cierre del Colegio 
y  la falta de condiciones pedagógicas 
que existirían si se pretendiese mantener
le abierto, se hace necesario partir 
estos hechos' y .drjár sin efecto el reco
nocimiento legal del Cent.ro y tomando 
nota de lo ocurrido para que pueda te
nerse en cuenta si se pretendiese su re
apertura ; además de apercibir al Cole
gio Torres por haberse hecho cargo de 
los alumnos procedentes del «San Luis 
Gonzaga» sin conocimiento ni autoriza-, 
ción de este Ministerio ;

Considerando que, según se deduce del 
Informe de la Sección de Enseñanza Me
dia privada, la inhabilitación impuesta 
al recurrente es inaplicable e innecesaria, 
ya que lcgalrrontt no se encuentra ca
pacitado para la enseñanza media, y en 
cuanto a su hijo don Ramón Ortiz de 
Kivero, no procede reconocérsele persona

lidad jurídica-alguna tn este expediente, 
Este Ministerio, de conformidad con 

lo dictaminado por el Consejo Nacional 
de • Educación, ha resuelto :

i .a “Que se deje sin efecto eUrecono
cimiento del Colegio de «San Luis Gon- 
zaga», Madrid, como establecimiento 
dé Enseñanza Privad a; y

2.0 Que se aperciba a íá «Academia 
Torres» por haber admitido el .traspaso 
del alumnado procedente de «San Luis 
Gonzaga» sin prtvia autorización del ,Mi- 
¿úsi^rio, pero dando por válido el tras

lado de los alumnos por evitar mayores 
perjuicios a los mismos.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de febrero de 1948.

IB A S E 2  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D EN  de 11  de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto a nombre de doña Magda
lena Silva Hernández, doña Felipa 
Burgos Rivera y doña Maria de las 
Nieves Larraz R edondo contra la Or
den ministerial de 30 de marzo de 1947.

limo. Sr. ; Visto el recurso de reposi
ción interpuesto a nombre de doña Mag
dalena Silva Hernández, doña Felipa 
Burgos Rivera y doña María de las Nie
ves Larraz Recondo contra la Orden mi
nisterial de 30 de marzo de 1947, que 
les adjudicó destino como Maestras re
ingresada s ;

Resultando que, convocado concurso 
general de traslado en el Magisterio por 
Orden ministerial de 12 de abril de 1945, 
las Maestras citadas, entr^ otras, recu
rrieron en agravios contra la omisión del 
turno de reingreso de excedentes, esta
blecido como preferente en la legislación 
aplicable que al efecto citaron ;

R f sultando quev con fecha 18 de octu
bre de 194b, el Consejo de Ministros acor
dó estimar dicho recurso, publicándose^ 
el correspondiente acuerdo, por la Presi
dencia del Gobierno con fecha 4 de no
viembre del mismo año, en cuya parte 
dispositiva d ice : «Que procede estimar 
el recurso de- agravios interpuesto por 
don José Luis del Valle lturriaga en 
nombre de doña» Magdalena Silva y otras, 
contra Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 12 de abril de 1043»; 
y que esc* Departamento dictó con fe
cha 24 de febrero de 1947 Orden por la 
que se disponía que. las Maestras recu
rrentes solicitasen Escuela de censo aná- 
^)go o inferior al de la plaza que desem
pañaban en propiedad al concedérseles ’a 
excedencia, entre las vacantes de provi
sión ordinaria anunciadas en' el citado; 
concurso convocado en 12 de abril de 
1945, o de las producidas hasta fin del 
año 1946;

Resultando que, solicitadas dichas* va
cantes, la Orden ministerial de 30 de 
marzo de 1947 hizo ¡as correspondientes 
adjudicaciones, siendo destinadas doña 
Magdalena Silva Hernández, doña Feli
pa Burgos Rivera y doña María de las 
Nieves Larraz Recondo a las primeras 
vacantes solicitadas y que no hablan si
do cubiertas en propiedad en el cóncurso 

1 general de traslado contra cuya convo

catoria habían recurrido; por lo que in
terpusieron, debidamente representadas, 
nuevo recurso de reposición, por enten
der que debían ser nombradas para las 
EscuMas solicitadas con preferencia a 
aquéllas q u e ' se les adjudicaran, aunque 
hubieran sido cubiertas en propiedad en 
dicho concurso;

Visto el artículo 4.0 de la Ley de 18 
de marzo de 1944, Ci acuerdo de| Con
sejo de Ministros de que se drja hecha 

.referencia y las Ordem-s ministeriales do 
■24 de octubre y 30 de noviembre <L. 1944 
y de 6 de febrero de 1947. asi como las 
de 24 de febrero y '30 de marzo últimos;

Considerando que, al hacerse las adju
dicaciones contra las que ahora se recu
rre en virtud de la Orden ministerial de 
24 de marz<) de 1947, dictada para cum
plí múnto del' acuerdo d<I Consejo de ML 
nislros publicado por la Presidencia del 
Gobierno con fecha 4 de noviembre de 
1946, deben srr estimados en relación con 
dicha Orden ministerial y examinar, por 
tanto*, su adecuación a lo dispuesto en 
ella .y, en definitiva, lo resuelto sobre «1 
rfreurso de agravios interpuesto en pri» 
mer término por las hoy recurrentes;

Considerando que la Orden ministe
rial de 24 de febrero último dispuso que 
las recurrentes solicitasen EscuHas de 
censo análogo o inferior a la que te
nían al obtener la excedencia y compren- 

. didas entre las convocadas en el concur* * 
so de 12 de abril de 1945, o producidas 
en el año 1046, sin ninguna otra condi
ción. a por lo que al prescindir**, en la 
adjudicación de aquélla?», cubiertas en pro
piedad en el mismo concurso, se ha in
troducido »una limitación que dicha Op- 
den, que tiene carácter firme, no había 
establecido •

Considerando, por otra parte, qlie di
rigido dicho recurso de 'agravios contra 
la Orden ministerial de 12 de abril de 

, 1945, que *convocó concurso general de 
traslado, por haberse omitido en ella el 
turno de reingreso y consignado en la 
resolución del mismo claramente que pro
cedo estimar el recurso de agravios in
terpuesto'contra la Ordín ministerial de 
!2 de abril de 1945* la Orden ministe
rial de 24 de febrero último se ajustaba 
al cumplimiento de esta resolución, ya 
que había dc entenderse establecido en 
dicha convocatoria el turno preferente de 
reingreso en beneficio de ’ quienes habían 
recurrido contra su omisión, siéndoos • 
atribuible» las Escuelas que hubieran pou 
dido obtener de no haberse omitido di
cho turno en la convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien esp
ina: ti recurso de reposición de que se 
hace mérito y adjudicar a las recurren
tes las Escuelas de censo análogo o in
ferior a las que servían al obtener lá 
excedencia y qu* hubieran solicitado con-
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forme a la  Orden ministerial de 24 d e 
febrero último con preferencia a aquellas  
par¿i [as que hán sido nom bradas  por la 
Ord< r  ministerial de 30 de marzo d ” 
1947,' quedando las M aestras  a quienes 
desplacen en la situación prevista  para 
las  desplazadas en virtud (fe sentencia d«s 
la  jurisdicción con lonri oso-adm inistrativa .  - 

L o  digo a V . í. para su conocimiento 
y  d em ás  e b c to s .

D ios  g u a rd e  a V. I. muchos años. 
M adrid ,  11  de febrero de 1948.

I B A N E Z  M A R T I N

ílm o. Sr .  Subsecretario  de este Depar* 
tamento.

O R D E N  de  1 1  de febrero  de  1948 por 
la que se resu elve  el recu rso  de a lzada  
in terpu esto  por d o ñ a  F ra n c isc a  J im e n o  
R o s e s  contra O rd en  de la  D irecció n  
G en era l de E n señ a n za  P r im a ria  de 

de ab ril ú ltim o. 

lim o. Sr .  : En el  recurso que  se ex
presa,  el Concejo  Nacional de Educación 
ha emitido el siguiente dictamen :

«V is to  e?l e*pedient¿ instruido con m o .  • 
tivo del recurso de alzada interpuesto por 
dona Fran c isca  J im e n o  R oses,  M aestra  
N acional de J á t i v »  ..(Valencia),  contra r 
Oreten de la Dirección C e n tr a l  de E n se
ñanza P r im a r ia  de 14  de* abril ú lt imo 

que anuló  su petición por el turno dé 
re ingreso  del concurso gt-neral de tras
lados

Resu ltand o  que ¡a int" re ja d a  elevó ins
tancia en súplica  de que  se le adjudicase  
nuevo destino por el turno de reingreso 
d?l citado concurso, dentro del plazo A e  
peticiones señalado ;

R esu ltando  que lh citada M aestra  in
terpuso el recurso de alzada contra la 
Orden que anuló  su petición de form ar  
parte en e] concurso de traslados pojf 
turno d e re ingreso  dentro ’ del plazo )e- 

Considerando que fue an u lada  su pe
tición poi el. turno de re ingreso por no 
reunir las condiciones ex ig id as  en el pá
r ra fo  segundo del núm ero  cuarto  de la 
Orejen ^ministerial de 2 de enero últ imo, 
por haber obtenido la recurrente  E scue la  

' en turno de consortes en el concurso con
vocado en 12  d^ abril  de.. 1^45 y no h a
berla obtenidó, por lo t a n t o , s u  con
dición de ^reingresada ;

Considerando que la Orden recurrida 
fu é  dictada en c u m p l im ie n t o , de lo dis
puesto en el referido núm éro cuarto  de 
la  yrejen, m inisterial  de 2 de enero de 

¿947»
E s t a  C om isión Perm anente ,  de acuer

do con lo propuesto poy las  Secciones de 
Provis ión  de E scu e las  y  de Recu rsos  del 
Ministerio^ tiene el honor d e inform ar 
a  la Superioridad se-desestim e el recurso 
de alzada interpuesto por doña Fra n c is 

ca J i m eno Roses,  confirm ando la O r
den de . ' la  Dirección Genera l do E n s e -  
l i a n z a  Prim aria  de 14 de abril último.-' 

Y  t.stc Ministerio, conform ándose 'con 
preinserto dictam en, ha acordado resol
ver como en el mi>mo se propone.

Lo  digo a V. i. para su conocí tu len
to v  domás efectos.

Dios gu arde  a V . I. muchos años 
Madrid, 1 1  de f 'h rero  de 1948.

I B A N E Z  M A R T I N

ílm o. Sr .  Subsecretario  de este D eparta
m e n to .

O R D E N  de 1 1  de feb rero  de  1948 por la
qu e se resu elve  el recurso in terpu esto
por don R a fae l Cid G arcía y otro.

Ilmo. S r . : V is to s  los exp< -dientes so 
bre recursos  de a lzada  interp uestos  por 
don R a fa e l  Cid G a r c ía  y don V ictor ia 
no A g r e lo s  Fe rn án d ez  contra  reso lu 
ción de  la Dirección  G enera l  de E n se 
ñanza 'P r im aria . ,  fe ch a  1 1  d e  octubre

de 194Ú;
R esu lta n d o  que los M a e s tro s  den R a 

fael C id  G a r c ía  y  don V ic to r ia n o  Agr»*- 
Ifls Fernández,. ,  h a l lán d o sr  cum pliendo 

,v>su serv icio  m il i tar ,  - ( l ic i ta ro n  de La D i 
rección G e n e ra l  d e  E n se ñ a n z a  Pt'frna- 
ria  que  se les con sid erase  como M a e s
tros desp lazad os  y no en exp ectación de 
destino, a los e fe c to s  d e  la Ord-en d e  
23 d.- septiembre de 1946, siendo deses
t im a d a s  ta les  solicitud- s por  ’ D ecre to '  
m a rg in a l  de  aq uella  D irecc ión ,  fecha 
1 1  de  octubr/ de 194*6:

in s u l t a n d o  que  contra  d icha reso lu 
ción interpusieron sendos re cu rso s  d e  
a lzada  an te  el Exento.  S r .  M in istro  %de 
este  D e p a rta m e n to ,  fundado» su s ta n -  
cialmertte en qu e  en lá lech a  de publi
cación d e  la O rd en d e  23 d e  s e p t r n v  
bre d e ’ 1946 sobre adjudicación de E s 

cu e la s  a  los M a e s tro s  N ac iona les  q u e  
r  su ltaron  d esp lazad o s  con m otivo  del 
concurso  de t ra s la d o s  de r e fe r e n c ia , . »e 
hallaban los recu rren tes  p re s ta n d o  ser
vic io mi litar,  por lo cual no pudieron 
o b ten -r  dest ino  c ua ndo  se ad ju d icaro n  
'Escuelas  a los opositores del año 1944* 
ni con secu entem en te  ser  d esp lazad o s ,  
resultándoles así  un perju icio af cum plir  
sus  deberes con la P a tr ia  q u e  es t im an  
indebido ; sup licando en de f in it iva  se les 
considere con los m ism o s  derech os  que 
los M a e s tros  d e sp lazad o s,  autor izando  

.su inclusión en la .correspondiente lista  
de adjudicaciones,  según el número ob
tenido e n  las a lu d id a s  oposic iones ,  al 
ind icado efecto con s ig n a d o  en la c itá d a  
Orden d e  23 de septiem bre  de 1946 ;

C o n s id e ra n d o  q u e  G  g enera l  pr incip io  
re lat ivo  a que el serv ic io  m ilitar  no  
debe ocas ion ar  a los fu ncionar ios  que 
lo p resten  per ju icio  a lg un o  en sus dere-

chos como ta les, carece de v ir tu a l id ad
bastante por:- ¡ legar o V J ’cción de es- 

l im ar  Vomo M aestros  despinzados Á 
qu iem  s ni taie^ plaza.-, llegaron, a des
e m p e ñ a r ;  ni aun p a r a  sentar  com o un 
hecho cierto !a m era  hipótesis  del des-  
p ’aza m iento ,  que- p udiera  no h a f p r s e '  
producido, aun en e! ea«=o de que los 
recurrentes  no hubiesen ingresado ,  en 
las filas del E jé r c i t o ;

C ons ideran do  que,,  a d e m á s 'd e  no e x is 
tir p rec-pto# a lgun o  de  concreta a p lica 
ción a l -caso. en q u e  los recurrentes pu- 
d eran fundar su recurso— que^por  o tra  
parte no a l e g a n — tam poco la situación 
de  expectación de .d e s t in o  qu^ les co
rresponde ha de eau sa r le s  per ju ic io  a l
guno  en su carrera ,  tanto en el aspecto  
escnlafonai cuanto  ^n el de ad qu ir ir  la  
propiedad .definitiva,  y a  que  el p re fe 
rente derecho qu e  les da el núm ero  ob
tenido en -las oposic iones habrá de ser
les resp etad o  en todo c a so , .

E s te  M inisterio ,  a propuesta  de las  
Secc iones  de Provis ión d e  E s c u e la s  
Recursos,  y de conform idad con el Con

sejo  N acional de Ed ucac ión ,  ha  a cor
dado desest im ar  los recursos  de a lzada  
interpuestos por don R a fa e l  C i d  G a r 
cía y  don V ic t o r ia n o  A gre los  F e rn á n -  
d z con tra  D ecreto  m arg ina l  de la D i 
rección G e n e ra l ’ de  ¡Enseñanza  P r im a 
d a  dé 1 1  de octubre  d e  1946.

L o  d ig o  a V .  I .  para  su conocim iento  
y d em ás  efectos.

D ios  guarda  a Vi l. m uchos  años.  
M adrid ,  1 1  de febrero d e  I94S.

IBANEZ MARTIN ’

limo. S r  S u b se cre ta r io  dé este  D e p a r-  
t a m ^ ito .

O R D E N  de 1 1  de feb rero  de  1948 por 
l a  q u e  s e  r e s u e l v e ,  d e  a cu erdo  con e l  
d ic ta men, em itid o  por la  C o m is ió n  P e r
m an en te  d e l C o n se jo  N a cio n a l de E d u
cación, los ex p ed ien tes  sobre  declaració n  
de u tilid ad  que se m en cio n a n . 

Ilmo. S r . : Enviados al Consejo N a
cional de Educación varios expedientes 
sobre declaración de utilidad para - la  
enseñanza en , Escuelas Prim arias, la 
Com isión Permanente de dicho Conse
jo emite el siguiente d ictam en :

«Exam inados por esta Sección y  por 
la Com isión Perm anente dfel Consejo  
los libros enviados por la Dirección  
General d^ ¡Enseñanza 'Prim aria, se ha
ce constar a continuación los informes 
emitidos sobre los mismos, para* los 
efectos procedentes:

A p r o b a d o s

«Gráfico de los Evan gelio s y fiestas  
del año litúrgico», de Lam berto Font, 
presentados por Seix y  Barral.

«Leyendas de mi España», d e '  Ju a n
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L ó p e z  N ú ñ e z ,  d e E d icio n es Bori s B u 
reba.

«La p rim efa  a ve n tu ra  de B abelin», de 
Jo sé  S an z R u bio , d e  E d icio n es B oris 
B u reb a.

« R osalin da», de  V ice n te  S o to  Ib arra , 
d e  B oris B ureba.

«LLa* gu e rra  de la in dep en d en cia  es
pañola», de E d ito ria l R u biñ os.

« Y o  tendré un h o gar» , de Josefina 
B o lin a g a , edtfeoriaj de V ic to ria n o  S u á - 
réz.

« C a rtilla  ilu strad a» , d e  J. R o m an o . 
«G eom étrica», de Em ilio  V allés.

«A puntes de p e d a g o g ía  gen eral» , de 
D olores P a sto r. t

«Iniciación» (C u ad ern o s de C a lig r a 
fía) núm . i al- 4, de A n ton io  P u jol.

«Iniciación» i . a, 2.a y 3.a parte, de A n 

tonio P u jo l.
«C artilla  m oderna de G ram ática » , de x 

(Edel.vivtrs.

«M em oria sobre orga n izació n  y  d is
cip lin a  escolar» , de E p ifa n io  d e  la 
P eñ a (para el M aestro ).

«R ep ertorio  escolar» (B o tán ica , plan
tas) t núm eros 21, 22 y  23, de  S e ix  y 
B arra l.

«Pozoblanco, m i pueblo», de A dolfo 

de  T o rres G arc ía .

«G ráfico  del A n tig u o  T esta m en to » , 
d e  L am b erto  Pont.

«A reas, vo lú m en es y m edid as de lo s 
cu erp o s geom étricos» , de G . A llep u z. • 
(8 cu ad ern os).

«El Año* L itú rg ico » , de L a m b erto  
F o n t.

R e p r o b a d o s

«L eyen do islas», de >Luis D iego* C u s -  
coy..

«Alfa» (m étodo d e  lectura  y  e scritu 
ra  sim u ltán eo ), de  F ra n co  A lo n so  M ar
tín.

«C om pendio v u lg a riza d o r dé G ra 

m ática» , de F ederico  G a rc ía  R iv era .

A j e n o s  a l  C o n s e j o

« P alich im lita » , d e  T o m á s  B o rrás .

« L etra s recortables», de A lfred o  M u
ñoz C on d e.

P u e d e  p u b l i c a r s e  s i n  a p r o b a c i ó n  d e l

C o n s e j o

«tLa F ie sta  del A rbol en los A y u n ta 
m ientos», de  J .. Ig le sia s.

E s te  M in isterio  ha resuelto  de acu er
d o  con el an terior d ic ta m -n .

L ó  qu e com u n ico  a V . I. p a ra  su 
con ocim ien to  y  dem ás efectos.

D io s  gu arde a V . I. m u ch os años!

M ad rid , 11 de febrero de 1948.

I B Á Ñ E Z  M A R T Í N

lim o ., S r. D irector 'g e n e ra l d e  E n s e 
ñanza P rim aria . .

i  *

O R D E N  de 11 de febrero de 1948 por la 
que se resuelve, de acuerdo con el dic
tam en em itido por la C om isión  Perm a
n e n t e  del Consejo  Nacional de Educa
ción, el expediente instruido a instancia  
de don R afael Sanchiz Ballarri. 

lim o . S r . : V is to  d  exp edien te . ins
tr u id o  a irtstane.a de dop R a fa e l S an - 
c h :z B allarri.

L a  C om isió n  P erm an en te  del C on se
jo  N acion al de E d ucación  ha em itido 

el sigu ien te  d ic ta m e n :
«R su ltan do que exa m in a d o s los C u a 

d ern o s titu lad o s «A reas, V olúm en es 

y M edidas de los C u e rp o s  G eom étricos» , 
cu a d ern o s p rim ero aJ o cta vo , am b o s 
in clu siv e , de q ih  es a u to r el c itad o  se
ñor, se  o b serva  qu e los m ism os fueron 
ap rob ad os por este  C o n s e jo  en 8 de 
m arzo ú ltim o, so lic itan d o su a u to r, 
ah o ra, q u e  s^an d e c larad o s d e  te x to s 

en las E s c u e la s ;  /

C o n sid e ra n d o  q u e  n o  ex istie n d o  pre
cep to  a lg u n o  q u e  determ id r el estable

c im ien to  de un texto  para las E s c u e la s  
P rim a ria s, • y enten d ién dose q u e este 
estab lec im ie n to , de un texto  oficial, 
habrá de e star su bord inado a un p rev io  
con cu rso  y qu<r los cu ad ern os de  refe
ren cia , si b ien - tienen el m érito  sufi
cien te  para la  ap robación  no se estim an  
de  igu a l v a lía  p ara  ser d eclarad os de 

tex to ,

E s ta  C o m isió n  P erm an en te  tien e el 
honor d e  in fo rm ar a la  Sup erio rid ad  
que no procede ser ’ d eclarad os , com o 

i de tex to  los a lu d id as c u a d e rn o s  en las 
E scu elas N acion al de E n señ a n za  P r i

m aria», ,
E ste  M in isterio  ha resu elto  de a cu er

d o  con el an terior d ic ta m e n .
1L0 d ig o  a V . I. paya su con ocim ien 

to y dem ás e fe cto s . ^
D ios gu ard e  a V . I. m u ch os años. 

M adrid , 11 d e  febrero de 1948.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . sSr. D irector gen era l de E n señ a n 

za  P rim a ria .

O R D E N  de n  de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso interpuesto  
por doña A m alia D om ín g u ez Búa con

tra Ó rdenes de 12 de abril y 10 de fe

brero de 19 4 7 .

I lm o S r.: V isto  el expediente sobre 

recurso interpuesto por doña A m a lia  D o
m ín guez B úa, M aestra de S ilvestre  (Pon
tevedra), con tra  la O rden de la D irección 
G en eral de. 12 de abril d? 1947-que deses
tim ó su rclam ación  con tra  resolución *de 
la D elegación  A d m in istrativa  de E nse
ñanza de P ontevedra ;

R esu ltan do que la M aestra de la Es-* 
cuela  N acional de S ilvestre  del A yun ta- 
ih iento d<* M arín (Pontevedra) reclam ó

contra la O rden de la D irección G enera! 
de E nseñ anza P rim aria  de 11 de febrero . 
de 1947, reclam ación  que le fué denegada 
con fecha u  de abril del m ism o año ;

R esu ltan d o  que con fecha 4 de noviem 
bre de 1947 interpuso recurso contra la 
O rden  den egatoria  citada en el que s»e 
refiere de m odo procesalrrKnte equivoco 
a la O rden m in isterial de 10 de junio 
de 1947 que elevaba a d eíiritivo s los nom 
bram ien tos de la O rden precitada de 11 

de febrero de 1947, de suerte que no es 
posible calificar con exact tud el escrito  
objeto de esta re so lu c ió n ,. ya que tanto 
puede ser alzada sobre la O rden de la 
D irección  G en eral de E n señ anza P rim a 
ria dé 12 de abril de 1947, com o de re
posición contra la O rden m inisterial de 
10 de junio del m ism o año.

V is ta s  las disposiciones citad as en la 
presente y en el escrito de .recurso, la O r
den de 3 de diciem bre de 1947 y dem ás 
preceptos dé p ertinente aplicación  ;

C on sideran d o qu e tanto se interprete 

com o alzada respecto de La O rden  de 
la. D irección  G en eral de Enseñanza Pri
m aria  de 12 de abri! dt J9 4 7 , o com o
reposición  respecto a la O rden m iniste
rial de 10 de jun io del m ism o año, el es
crito  objeto de la presente resolución fe
cha de r  g s t r o  de 17 de enero de 194IS 
éstá sin duda fuera de los de los plazos 

’ p ro cesales concedidos para recurrir.
E ste  M inisterio ha acordado s^a deses

tim ado el recurso in terp u esto ' poT doña 
A m alia  D om ín guez B úa contra O rdenes 
de 12 dé abril y de 10 de febrero de 1947*

L o  digo a V . I. para ^u conocim iento
y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 
M adrid, n  de febrero de 1948-

1B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. Subsecretario  de este D epar

tam ento.

O R D E N  de 11 de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Marta Abréu  P é
rez contra Orden de la D irección G e
n eral d e Enseñanza Prim aria de 14 de 

abril de 1947. 

I lm o: S r . : En el recurso que se e x 
presa, el C o n sejo  N acional de Educación 

■ ha em itido * 1  siguien te dictam en :
V isto  el expedienta in struid ^  con mou 

dver del recurso d e .a lzad a  interpuesto por 1 
doña M arta Abréu P é re z , contra O rden 
d^ la D irección G en eral de E n señ a n za  

p rim aria  ; y 1
R esu ltan do que la .citada señora, com o 

M aestra reingresada' y excedente de Ca
sas Aguí,lar (L a s  C a lm a s ) ,  solicitó desti

no por el turno de rein greso en el coq, 
curso general de traslados convocado por 
O rden m inisterial de 2 de enero de 1947» 

.siendo an u lad a su petición y desestim ada j

• í
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la  reclamación posterior que form uló por 
Orden de la D in c c ió n  G enera l  de En^e. 
fianza Pr im aria  de 14 de abril de 1947 
contra la qut re cu r re ;

Resu ltand o  que doña M ar ía  Abréu Pé- / 
rez ha reseñado en su petición .de vaca n
tes cié escuelas, de censo superior a las 
que le corresponde^ pot lo cual se anuló 
su petición por la D elegación A d m in is .  
trat ívá  corrf spondiei'te  ;

Resu ltando que dicha M aestra  es e x 
cedente de- la E>< uela m ixta  de C a s a s  

y A gu ilar ,  localidad de 163 h ab ita n tes ;
Resu ltand o  q u w por la c ircunstancia  de 

ser excedente de escuela  con censo infe- . 
rior a 500 h a b la n t e s  n0 puede aspirar,  
a  t scuelas dr censo m a y o r ;

Considerando que no procede acceder a lo solicitado, puesto que lega lm ente  
no tirnen derfcho a otras plazas que las 
de censo inferior a 500 habitantes, y las  
que ha solicitado son de censo superior, .

Esta  Comisión Perm anente,  dt con fu r .  
midad con lo propuesto por la Sección 
de Provisión de Escue las  y de Recursos  
dt 1 Ministerio, tiene el honor de in for
m ar a la Superioridad que s e desestime 
el recurso de doña M aría  Abréu Pérez.

V tste  Ministerio, conform ándose  con 
el preinsertd dictam en, ha acordado .re
solver com o eiV el mism o se propine.

Lo  digo a V. I. para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

D i o s  gu ard t  a V .  I. m uchos años.
M adrid ,  1 1  dc * febrero de 1948..

I R A S E Z  M A R T I N

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O R D E N  de 11 de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Ja im e R íonegro D iez.

lim o. S r . : V isto el recurso de alzada 
qur eleva don Ja im e R ionegro Diez, 
presbítero, y Profesor (vulnerario de Re
ligión del Instituto de Enseñanza Me
dia de O ren se ;

R sultando que don Jairp** R i^negró 
Diez tué nombrado Profesor num erario 
de Religión del Instituto de Enseñanza 
Media de O rense por Real * Qrd* n de 
17 de julio de 19 17 , siendo declarado 
excedente forzoso por «rl Gobierno de la 
República, y luego, en i l  de noviembre* 
de I9á7» la Com isión de Cultura y En
señanza L  repuso en su cargo, cesando 
en virtud de Orden m inisterial de 4 de 
septiem bre de 1941, reintegrándose al 
ejercicio de sus funciones a principios 
de 1942;

Resultando que el señor R ío m gro , én 
el curso académ ico de 1943.1944, d es. 
empeñó su trabajo en cátedra hasta el 
21 de f brero de 1944, sin qpe por ello 
haya percibido su su^ldq correspondien
te, pur no habérsele incluido e>n nómina ;

Resultando que el señor O bispo d e 
aquella D iócesis, por m otivos que en 
este recurs^ no constan, no hizo pro
puesta hasta muy avanzado el curso 
académ ico 1943. 1944 ;

R sultando que con fecha 14 de sep
tiembre de 1943 fué nom brado Profesor 
de Religión del m ism o Instituto don 
R ogelio  Vázquez Azcáriz, y en esa m is. 
ma fecha fué declarado excedente for
zoso don Jaim e R íonegro Diez, e! cuál 
elevó en su día recurso de alzada ante 
est*- M in isterio ; 7

C onsiderando que don Ja im e Río- 
negro Diez es Profesor num erario de 
Religión del ’ nstituto Nacional de E n . 
s^ñanza Media de O rense, y que el Pro
fesor o catedrático num erario lleve apa
re jad a, según el diccionario y la acep
ción general en lenguaje académico, la 
condición de inm ovilidad, perm aneheia 
y fijeza en la continuidad del cargo, 
de. tal forma que únicamente pufde ser 
separado por justa causa previa form a
ción de expediente, lo que no ha ocurri
do en est». caso con el señor R ío n eg ro ;

C onsiderando qu£ el hecho de que el 
señor O bispo de fa D iócesis re s p e t iv a  
enviase una propuesta de Profesores de 
Religión no im plicaba que por este 
solo héoho se produjera la remoción del 
Profesor num erario s e ñ o r  R íonegro, 
sino sólo que dicha propuesta procedía 
fuera tenida en cuenta para las plazas 
vacantes de Profesores de Religión en 
dicho Instituto, pn*o nunca privar de 
sus derechos a un nu m erario ;

Considerando que 'la  enseñanza de 
Religión está regulada por la Orden de 
27 dr julio de 1939 (B O L E T IN  O F L  
C I A L  D E L  E S T A C O  del 1.®  de a g o s . 
to), y en su articu lo quinto preceptúa 
que los entonces Profesores num erarios 
de Religión q u 'd a n  en  situación de 
C uerpo a extin gu ir, lo que confirm a una 
vez m ás el respeto que se debe a ta L s  
Profesores num erarios, como exactam en

t e  ocurre con el señor R ío n eg ro ;
Considerando que, no obstante lo que 

antecede, no es posible actualm ente la 
reposición del s»ñor R íonegro en su 
puesto, debido a que por haber cum plL 
do la edad reglam eótaria se encuentra 
ya  en situación dr jubilado , si bien 
procede que, a efectos .pasivos, se le re
conozcan el tiempo transcurrido desde 
la excedencia hasta su jubilación, ya 
que durante é! le asistía el derecho rec ia , 
mado o la reposición en el c a r g o ;

Considerando que en cuanto a los ha
beres dejados de percibir desde i . °  de 
octubre de 1943 a  21 de febrero de 1944, 
que por haber .desem pañado el cargo 
rn ese período y no haber sido peroi. 
bido por ninguna otra persona, según , 
consta, procede tram itar el oportuno 
expediente en form a reglam entaria para

el reconocim iento y abono de los cita
do habere».

E s te  M inisterio, a  propuesta de la 
Sección de Recursos, y de conform idad 
con el C onsejo Nacional dt Educación, 
ha acord ad o :

t .°  Que, estim ando eí recurso inter
puesto por don Ja im e  Ríonegro Diez, 
se reconozca, a efectos pasivos, como 
servido en su expresado cargo, el pe
ríodo de tiempo com prendido entré el 
1.® de octubre de 1943 y la fecha de 
su jubilación, dándose traslado de esta 
resolución a lá Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases* P asivas, a sus efectos.

2.0 Q ue * se tram ite el expediento 
oportuno para el abono, por el proce. 
dim iento correspondiente, al señor R ío- 
negro de los haberes devengados y no 
percibidos entre el i.®  de octubre de 
1943 y 21 de febrero de (944.

Lo digo a * V . L  para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I . m uchos años. 
M adrid, 1 1  de febrero d*- 1948.

I.B A N E Z M A R T IN

limo., S r . Subsecretario  de este D ep ar. 
tamento^

O R D E N  de 1 1  de febrero de 1948 por 
la que se dispone que la Biblioteca  
Publica de Burgos se designe con el 
nom bre de  «F ra y  Francisco de Vitoria». 

lim o. S r . : A petición del D irector dé 
la Biblioteca Pública de Burgos* y de 
acuerdo con esa Dirección G eneral, 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que en lo sucesivo se designe di
cho O n tro  con el noihbre de Bibliote
ca Pública «E ray Francisco d e-V itoria»  
como hom enaje y en m em oria del sabio 
dominico, fundador del Derecho Inter
nacional.

L o  que digo a V . I. para sü conoci- 
mi nto y dem ás efectos.

D ios guarde a V* I. muchos años. 
M adrid r i  de febrero de 1948.

IB A K E Z  M A R T IN
\

lim o. S r . D irector general de Archivos 
y Bibliotecas.

O R D E N  de 1 1  d e  febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Carm en Díaz D íaz.

lim o. S r . : W isto el expediente sobre 
recurso de alzada interpuesto por doña 
ó arm en  D íaz D íaz, M aestra Nacional 
de Paterna dr la R ivera (C ádiz), contra 
Orden de la Dirección G em ral de 
Enseñanza Prim aria de 24 de junio 
de 1947 ;

Resultando que, con fecha 14 de m ar
zo últim o, doña Carm en Díaz D íaz, 
M aestra propietaria de la Escuela de
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Paterna de la Rivera (Cádiz), solicitó 
destino por el turno de r  ingreso en el 
Concurso convocado por Orden minis. 
terial de 2 de enero .de 1947 (B<>LE. 
T IN  O FICIA lL DiEL EST A D O  de 10 
de fetjgxo), no correspondiéndole es
cuela ; .

Resultando que, con fecha 20 de mayo 
del corriente año, solicitjS nuevo destino 
por el turno voluntario d Î citado ♦con. 

i curso, petición £|ue fué desestimada por 
Orden de la Dirección (ieneral de En.' 
señanza Primaria de 24 d  ̂ junio último, 
por no reunir las condiciones exigidas  ̂
en la Orden de convocatoria;

Resultando que contra esta resolu
ción la inter* sada presenta recurso de 
alzada, con fecha 7 de julio, estimando 
que el párrafo tercero del número 11 de 
la Orden de convocatoria le autoriza 
para ello, por no haberle correspondido 
escuela en turno de reingreso, por lo 
que suplica s*-a pdmitida al referido 
concurso en el. turno voluntario ; ‘

Vistas las disposiciones citadas en el 
presente y en el escrito de recurso, las 
Ordenes de 24 de octubre $*<30 de no. 
«viembre de 1044 y 6 de febrero á\ 1947 
y  demás preceptos de pertinente apli
cación ;

Considerando que si bnn el párrafo 
tercero del número 12 (y no del n  in
vocado por error material) y de la O r. 
den ministerial de 2 d* enero de 1947 
considera como tercer grupo del turno 
voluntario. «Los del turno de reingreso 
de no haber solicitado rn éste o de no 
haberles correspondido escuela», dicho 
precepto guarda relación con el articu
lo ti que exig ' de manera general tres 
años efectivos en la propiedad hasta 
el 34 de diciembre de 1946 en la es- 
cu*l|i descie que soliciten, tiempo que 
nó lleva en Paterna d* la Rivera la 
concurrente, siendo desde esta escuela^ 
d^sde donde concurre;

Considerando que la excepción exis. 
tente en éste turno voluntario de no exi
girse ti mpo mínimo de # servicios para 
reingresados la fija el párrafo final dd 
número 4 de la mencionada Orden de 
convocatoria y se refier* únicamente a 
,lo9 «reingresados que sirvan escuela 
con carácter provis ónaJ. y no solicitéis 
por este turno o no les corresponda es
cuela alguna», supuesto que no com
prenden l a . situación de la recurrente 
qu- sirve la Escuela de Paterna de la 
Rivera (Cádiz) en propiedad;

Considerando que la definición del 
párrafo final del núm. 16 de la citaba 
Orden de convocatoria, no produce más 
ef* ctos, según* clara y terminante de
claración, que para establecer la pun
tuación de los concursantes por el tiem
po’ de servicios, por lo qu<> deb* deses
timar el recurso al no reunir la señora

Dtaz^Diaz io$ tres año$ afectivos en pro- 
pudad en la Escu la de Paterna de la 
Rivera, de ¡a que se posesionó el 1 
octubre de 194b, toda vez que concu
rrió desd ella y.no desde el primei des. 
tino en propiedads

Considerando que en el presente re
curso es preceptivo el informe del Con. 
sejo Nacional de Educación, de confor
midad a lo dispuesto en la Ley de 13 
de agosto de 1940, cuyo trámite ha sido 
cumplido.

Este Minist-rio, a propuesta de las 
Secciones de Provisión de Escuelas y 
Recursos^ y de conformidad con el Con
sejo Naci^nai de Educación, ha acordado 
desestimar el recurso de alzada dr doña 
Carmen Díaz Díaz contra A  )rden de ia 
Direcc ón General de Ens- fianza Prima
ria de 24 d*- junio de 1947.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mb nto y demás efectos.

Dios guarde a V. !. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 194K.

1 BANEZ  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 1 1 de febrero de 1948 por 
que se resuelve se encargue de La En
señ anza de Educación Física de la Es
cue la del Magisterio (Maestras) de La 
Coruña , doña Isabel Alcántara García.

limo. S r . : Vista la propuesta formu
lada, por la Delegación Nacional de la 
Secc ón Femenina, y de coiKprmidaá con 
10 dispuesto er. el párrafo i.c de ia Or
den ministerial de 20 de febrero de 1047.

Este Ministerio fia rtsuelto se encar
gue de ia Enseñanza de Educación Eí- 
sica de !a Ésrue a del Magisterio, Maes. 
tras, de La Coruña doña Isabel Alcán
tara G arda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y (-ferios.

Dios guarde a V. I. ‘ muchos años. 
Madrid, u  de febrero de 1948

IBASfeZ MARTIN

limo. St. Director general de lEn»eñanza 
Primaria.

O R D EN  de 11 de febrero de 1948 por la 
que se prorroga para el actual curso 
económico al Profesor de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
Bilbao don Cesáreo Madariaga y Re
mentería .

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Cesáreu’ Madariaga y Remen- 
terfa, Profesor titular de «Análisis al
gebraico e infinitesimal» de la Escuela 
Espe<ial.de Ingenieros Industriales ' de 
Bilbao, solicitando prórroga en el ejer
cicio del cargo hasta fin del actual cur-

j so académiio, no obstante cumplir la 
1 edad reglamentaria para la jubilación 
; forzosa en 25 de los corrientes,
¡ Este Ministerio, t*niend|> en cuenta 
I ei favorable informe del expresado Cen- 
j tro y la fconvenien- ia de la or s« ñanza,N 
I dado lo avanzado del actual Curso es-
i

! co'ar, ha resuelto acceder a -lo solicua- 
| do. bien entendido qu* esta prórroga se 
| entenderá sin derecho ai percibo de ha

ber a guno.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guardé a V. (. muchos años. 
Madrid, n  de febrero de 1948.

IBA SiEZ M ARTIN

Limo. Sr- Director general de Enseñan* 
za Profesional y Técnica*.

_  \

O RD EN  de 11 de febrero de 1948 por la 
que se clasifica como benéfico docente 
particular la « Fundación Santa Ele
na», instituída por doña Elena Fraile 
Romaguera en Villarejo de Salvanés, 
provincia de Madrid.

. limo Sr. : Visto ei expediente instrui
do a instancia de don José Pérez Muñoz, 
A calde de Villarejo de Salvanés, pro
vincia de Madrid, y, como tal, Presi
dente del Patronato de la denominada 
«Fundaqióa Santa Elena», para clasifiiar 
en oroen a su carácter fundacional y be
néfico d»>cente esta Obra, instituida por 
doña Elena Fraile Romaguera en dicha 
lo» alidad ; y .

Resultando que la se/iorita Fraile Ro
maguera, en testamento abierto otorga
do a 10 de ener> de P529, ante el Nota
rio de Madrid dort Dunas Adánez y Hor- 
cajuelo, después de establecer diVersos 
legados, instituyó heredero único y uni
versal de. sus bienes a su hermano don 
Manuei, con la limitación'de qur ru po
dría disponer «mortis causa» de las fin. 
ca.s que constituyen la llamada «Hacien
da dei Marqués» y la ca»a número 5 
de la calle de Pozuelo, todas ellas en. 
término • de  ̂Villarejo de Salvanés, las 
cuales habrían de destinarse, a la muer- 
té de dicho heredero, «a fundar una ins
titución benéfico-dorente que se llamará 
de Santa Elena, destinando la casa* susQe 
dicha a éscuelas donde reciban educación 
y enseñanza cristiana, gratuitamente, los 
niños y niñas de Villarejo de Salvanés, 
constituyendo en ella una Capilla -bas
tante grande, en la cual £e comeará la 
imagen de Santa Elena, .y procurando 
que se encarguen de la educación y en
señanza en dichas escuelas monjas cojno 
la.s de Afganda cuya Orden no recuerdo, 
las cuales tendrán átojamiento en dichas 
tasa» ; encomendando la administración 
de la Obra pía a ur^ Patronatp c u y a > 
composición, en el cáso, ciertamente
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ocurrido, de haber muerto los herederos 
y los albaceas, correspondería a los se- 
flores Alcalde y Cura párroco de Villa, 
rejo, quienes asimismo habrían de or. 
panizar la 'Fundación;

Resultando que el patrimonio fundado, 
nal se halla integiado por la casa men
cionada (en la que han de quedar de. 
terminados objetos por disposición ex
presa de la causante y ciento seis fincas 
rúbricas en término de Villarejo, cuya 
venta y conversión en láminas intrans. 
feribtes también ordenó;

Resultando que, en cumplimiento de 
So prevenido en el testamento, se ha re
glamentado el Patronato de modo que 
hoy queda constituido por los señores 
Alcalde, Cura párroco y Jefe de Línea 
de la Guardia Civil de Villarejo, por * 
don Segundo Espejo Higueras y por 
don Felipe Muñoz Alcázar; y que para 
e! futuro se compondrá de cinco miem
bros ; tres natos, quienes desempeñen los 
cargos indicados, y dos electivos, desig
nados por acuerdo unánime del Patro
nato entre personas de reconocida hun- 
sradez y de cualidades morales intacha
bles ; todo lo cual consta en el acta de 
¿a sesión célebrada por los patronos en 

- io de enero de 1948, de la que figura en 
«1 expediente una copia;

Resultando que se concedió audiencia 
pública a los representantes de la Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
a virtud de edicto inserto en el BO LE
TIN O FICIA L D EL ESTADO de 21 de 
noviembre de 1947 habiendo transcurrí, 
do el plazo qm se fijó sin formularse la 
menor alegación

Resu’tando que la Junta Provincial de 
Beneficencia emitió informe favorable a 
la clasificación en sesión de 31 de octu
bre del mismo año;

Considerando que el expediente está 
legalmente incoado, conforme al artículo 

' 40, número 2.®, de la Instrucción de 24 
de julio de 1913, y que este Ministerio 
es competente para conocer de éj, a te- 

r ñor del 8.°, apartado 5), del Real De
creto de 27 de septiembre de 1912, y del 
3'.®, regla i.m, de la propia Instrucción;

Considerando que doña Elena Fraile 
Romaguera ha erigido una persona ju
rídica independiente con patrimonio pro
pio, para, la obtención de unos fines de 
enseñanza, lo que la constituye en (Fun
dación benéfico docente, según el artícu
lo a.°.de aquel Real Decreto;

Considerando que es posible el cum
plimiento del fin fundacional y que para 
ello cuenta la Obra pía con caudal has- 

. tante sin que necesite ayuda de fondos 
públicos, por lo que debe ser estimada 
como fundación ^particular, de acuerdo 
con 1q* números 2.® y 3.® del artículo 
44 de la Instrucción;

Considerando, por tanto, que el pro
tectorado sobre esta Institución corres, 
ponde de modo exclusivo á este Minis
terio de Educación Nacional, pues así 
lo dispuso el Real Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 29 
de junio de 191 x, y se recogió en el ar
ticulo 1.® del de 27 de septiembre de 
1912;

Considerando que la constitución ac
tual y futura del Patronato se ajusta a 
lo querido por la fundadora; y que, al 
no haber dispuesto ella nada en contra, 
debe quedar sujeto a la censura anual 
de sus presupuestos y cuentas por este 
Departamento, ordenada por el citado 
Real Decreto en sus artículos 19 y 2 1 ;

Considerando que las fincas que inte
gran el capita’ de la Fundación (excep
tuada la casá, que se reserva para el fin 
docente) deben ser vendidas en subasta 
pública por disposición expresa de la 
causante y por estar establecido así en 
e1 articulo 11 del repetido Real Decreto, 
para lo cual el Patronato debe incoar ex
pediente especial ajustado a los Rea’es 
Decretos de 29 de Agosto de 1923 y a8 
de mayo de 1928;

Considerando que los inmuebles deben 
ser inscritos inmediatamente en e! Re
gistro de. la Propiedad a nombre de la 
«fundación <<Sama E ’ena», si es que 
alguno todavía no ha sido objeto de tal 
inscripción;

Considerando que, con la concesión 
de audiencia pública y el informe de la 
Junta provincial, 9e ha cumplido lo que 
exige de modo inexcusable el artículo 43 
de la Instrucción,

Este Ministerio, a propuesta dé la Sec. 
ción de (Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de 1a Asesoría Jurídica, 
ha Yesuelto:

x.® Clasificar como fundación parti
cular de beneficencia docente la d* nomi. 
nada <<Santa Elena», instituida por do
ña Elena Fraile Romaguera, en Villare. 
jo de Salvané.s, provincia d¿ Madrid; 
quedando bajo el protectorado de este 
Ministeriq. 'f

a.® Reconocer el Patronato de la m is. 
ma eh la forma regla m njada en su se- 

* slón de 10 dt enero de 1948, confiándole, 
por tanto, la administración de la Obra 
pía, con la obligación de someter anual
mente sus presupuestos y cu' ntas a la 
censura de este Departamento.

3.® Que dicho Patronato incoe en se
guida **pediente especial para la venta 
de Las fincas rústicas fundacionales, 
ajustado a los Reale* Decretos de 29 de 
agosto de 1923 y 28 de mayo de 1928, 
procediendo sin demora a. inscribir en 
el Registro de la Propiedad, a nombra- 
de la «Fundación Santa Elena», todo*

los inmuebles que no »e hallasen así 
inscritos; y

4.0 Que se publjque esta resolución 
en vi BOLETIN til-lC IA L  DEL ES- 
TAIX), dándose de ella los traslados re
glamentarios y uno más al Iiin<?. Sr Di
rector general cU lo Contencioso de! Es
tado (Ministerio de Hacienda), a efectos 
de la exención del impuesto que gi\ava 
los bienes de las personas jurídicas.

Lo digo a V. !. para su conocimiento 
y efect'09 correspondí- ntes.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, u  de febrero de 1948.

1BA SEZ MARTIN

limo. Sr. Director g nnal de ¡Enseñan
za Primaria.

ORDEN  de 11 de febrero de 1948 por 
la que se prorroga en el servicio al 
Profesor titular de la Escuela Especial 

de Ingenieros Industriales de Barcelona, 
don Antonio Robert Rodriguez.

limo.' S r .: Vista la infancia suscrL 
ta por don Antonio Robert Rodríguez,* 
Profesor titular dé la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales de Barcelo
na, solicitando prórroga en el ejercicio 
del cargo hasta fin del actual curso 
académico, no obstante cumplir la edad 
reglamentaria para la jubilación forzo* 
sa eñ 28 de enero próximo pasado,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
, el favorable informe del expresado Cen

tro y la conveniencia de ta enseñanza, 
dado lo avanzado del actual curso esco
tan, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
bien entendid que esta prórroga sa 
entenderá sin derecho al percibo de ha* 
ber alguno.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
o y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, xx dé febrero de 1948.

IBAK^Z MARTIN

limo. Sr. Director genera! de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de febrero de 1948 por la 
que se aprueba provisionalmente la
cuenta del ejercicio económico de 1946 
de la Universidad de Valencia. 
limo. S r . : Examinado el expediente 

de que se hará mérito;
Resultando que la Universidad de Va- 

lenas somete a ia censura de este Mi
nisterio la cuenta correspondiente a su 
presupuesto ordinario del ejercicio eco
nómico de 1946, el cual fué aprobado por 
Orden ministerial de 20 de abril de di
cho año; *

Resultando que su importe asciende 
* 3-331 *975 b5 pesetas de ingreso y pe. 
setas 3.078.374,60 de ga<to>, por lo qu« 
*6 obtiene *ntre éstos y aquéllos una dL
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ferencia de 253.601,0/; pesetas, áje la que 
6.661,15 peseias pasan al presupuesto de 
resultas para satisfacer gastos compro- 
m'tidt's y no n-alizados| y las 246 939*90 
pesetas restantes figuran‘como saldo para
capitalización;

Considerando que en e9te sa’do van 
comprendidas las 205.027,01 pesetas a 
que atiende el 30 por loo del total del 
artícuio primero del capítulo cuarto de 
la sección de ingresó? y las 137,55 Pe“ 
«eias que importa el subt.® 2.® dei 
coni.® 7.0 del art. 2.0 del mismo capítulo, 
contidades que, aun cuando su 'justifi
cación en' la cuenta de est * ejfTclC1°  
haya de ser cor  ̂ carácter provisional y 

.. en lá forma que determina el párra
fo 14 del apartado k) del núm. 2.0 de Ja 
Orden min ster al de 20 de diciembre d* 
*945» d/6ben figurar «n el capítulo 3.®, ar
tículo i.°, concepto 2.0, subconcepto pri
mero de la sección; de gastos ; *

Considerando que ¿e justifica la in
versión en títulos de la Deuda «“Pública, 
de la* Cantidades recaudadas en 1945, 
que en la Cuenta del ejercicio económu 
co de dioho año se destinaron a e9ta fina
lidad al efectuar su aprobación por. Ur
den ministerial de 28 de septiembre de 
¿946; •

Considerando que la cuenta presenta- . 
da, una vez efectuada 1* ratificación a 
que se refiere el prirr*§r considerando, 
ajusta al presupuesto a que correspon
de, así comí)* al Decreto de 9 de noviem
bre de 1944,

Este Ministerio ha resuelto;
i.°  Aprobar provisionalmente la re

ferida cuenta del presupuesto ordinario 
del ejercicio económico de 11946 de f la 
Universidad de Valencia, después dé in
cluir en los- apartados a) y b) del sub
concepto i.® del concepto 2.0 del artícu
lo i.® del capítulo 3.°.de la sección, de 
gastos, 205.027,0! pesetas y 137,55 pese
tas, respectivamente, con lo que se ci
frará la sección de ingresos en pesetas 
3-331 -975*05, y la de gastos en peseta; 
3-2%*539.i6, con una diferencia*entre és. 
tos y aquéllos, de 48.436.49 pesetas, de 
las que 6.661,15 pesetas pasan al presu
puesto de resultas para satisfacer 'gasto** 
comprometidos yi no realizados, y. la« 
4 1-775*34 pe>etas restantes quedan como 
saldo para capitalización; 9

2.® Que se incluya en el capítulo 7.® de 
la Seccjón de ingre?os de la cuenta del 
presupuesto ordinario de 1947, para su 
justificación definitiva y reglamentaria, la 
cantidad de 250.560,31 pesetas, d¿ las que 
205.027,01 pesetas y 137,55 pesetas corres, 
penden a los ingresos a que se refiere *1 
primer considerando; 41.775,34 pe-etas 

al s-aldo de esra cuenta, y las 3.620.41 
pesetas restantes, al de la cuenta del pre
supuesto de resultas de 1945, gegún Or*

den ministerial de aprobación de la mis. 
ma de 1.®  de diciembre de 1947 ; y

3.0 Que remita el ejemplar original 
¿i Tribunal de Cuentas a lo» efecto? del 
ariícu’.o 51 del Decreto de 9 de noviembre 
de 1944. f

•Lq digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ti de febrero de 1948.

IB A SE Z  MARTIN

limo. Sr .Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 11 de febrero de 1948 por 
la que se nombra, con carácter inte
rino, Maestro de Taller de Electrici
dad en la Escuela de Peritos Industria
les de Córdoba.
limo. Sr. : De conformidad con lo es

tablecido enf la Orden ministerial dr 25 
do octubre del año último, así como con 
h  propuesta del Director de la E=»cu^ a 
de Perito^ Industria e? de Córdoba,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* . 
poner que don Euíalio Ocaña Martínez 
se amargue del desempeño de la plaza 
de Maestro de Taller de Electricidad en 
la mencionada Escuela, con carácter in
terino, .con el haber anual de ocho mil 
pesetas, conformo a lo establecido en la 
iLev de 17 de julio de 1947. -

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. #

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, n  de febrero de 1948. »

IBANEZ MARTIN
limo. Srr Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de febrero de 1948 por la 
que se da la denominación de «Seve- 
rino Aznar» al Grupo escolar  en cons
trucción del Ayuntamiento de Tierga 
(Zaragoza).

. limo. Sr.: La Orden ministerial fe-, 
cna 18 de octubre de 1938. autoriza dar 
a los Grupos de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria el nombre de aque
llas personas de levante significación na
cional por su valor científico, cultuial, 
heroico, altruista, con el fin de perpe
tuar su memoria y contribuir a exaltar 
los valores patrios a la formación edu
cativa de nuestra Juventud, y en aten
ción a que en la personalidad ilustre de 
don Severino Aznar concurren aquellas 
circunstancias, y a petición unánime de 
todas las, Autoridades docentes y muni
cipales. correspondientes, .

Este Ministerio ha dispuesto:
Dar la denominación de «Severino Az

nar» al Grupo escolar, en construcción 
del Ayuntamiento de Tierga (Zaragoza).
« ííí. 0 i1 Y* * Para su conocimiento y demás efectos.

^ g u a r d e #  v i .  muchos años! 
Madrid, ,11  de febrero de . 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo St Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 12 de febrero de 1948 por 
la que se crea una plaza de Bibliote
cario en el Instituto Geológico y Mi

n ero de España.

limo. S r . : A petición á  \ Director del 
Instituto Geológico y Minero y previo

inform e del inspector general de Biblia, 

tecas, en el cual $e reconoce la impor. 

tancia y valor de *la colección de obra* 

y. revista? que form an la Biblioteca de 
dicho ‘fn.-tituto,

Este Ministerio, de acuerdo con 1* 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tínido a bien acoder a la petición lor* • 
mulada por el Directo del Instituto 
Geológico y Minero y, en su virtud, &  
crea una plaza de Bibliotecario en dicho 
Centro, que será desempeñada por un 
funcionario del Cuerpo Facultativo 33 
Árchiv* ros, Bibliotecarios y Arqueólo, 
gos, designado en la forma reglamen
taria. ^

iLó que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* afioa, 
Madrid, 12 de fc brero de 1498.

i b a ñ e z  m a r  i in

limo. Sr. Director general de Archivo* 
y Bibliotecas,

O R #EN  de 12 de febrero de 1948 por la 
que se hace la distribución de la in
demnización por residencia a los Cate
dráticos numerarios de los institutos de 
Madrid y Barcelona.

limo. Sr. : En ejecución de lo orde
nado en la vigente Ley de Presupuestos, 

Este Ministerio ha resuelto que a par
tir dé b.° de eficro último todos los Ca
tedráticos numerarios con destino defi
nitivo en los Instituto* Nacionales de , 
Enseñanza Media de Madrid y Barcelo^ 
na disfrutarán de la indemnización por 
residencia, consistente en mil pesetas ’ 
anualqp, a cada uno, que le 6erán acre, 
ditadas con cargo al capítulo i.°, ar
tículo 2.0, grupo 3.0, concepto .único, sub
concepto 6.® del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento ministe. 
rial. *

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de febrero de 1948.

1B A S E 2  M ARTIN

limo. Sr. Director generaj .de Enseñan
za Media.

ORDEN de 12 de febrero de 1948 por la  
que se hace la distribución del crédito 
consignado en presupuesto para remu
nerar a los Directores y Secretarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

limo. S r . ; En el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento minis
terial $e relaciona una nueva distribu
ción de Ia9 asignaciones económicas es
tablecidas para los Directores y Secre* " 
taríos de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, por lo que,
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Este Ministerio ha resuelto que a lo s  
Directores de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media establecidos Ma. 
drid y Barcelona les se»a acreditada la 
cantidad anual de cincp mil pesetas, a 
cada uno de ellos, y a tos de los demás 

" Institutos la de cuatro mi l ;  a los Se. 
cretarios de lo* de Madrid y B^rceJona, 
Ja de cuatro mil, y a los restantes, la 

. de tres mil.
Dicha retribución es fijada desde pri- 

mero de enero último, y con cargo al 
capítulo-i.°, artículo 2.°. grupo 3.0, con
cepto único, subconceptos 4*# y 5.* del 
mencionado presupuesto.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mudhi>s años. 
Madrid, la de forero  de 1948.

IBA SEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan^ 
za Media.

ORDEN de 12 de febrero de 1948 por 
la que se declara jubilado, por edad, 
al Inspector de Enseñanza Primaria de 
Valencia don Angel López-Amo Molinero.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en éi Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado de, 22, dg octubre de 1926, 
Ley de. 27 de diciembre de 1934 y demás 
disposiciones vigentes, en la materia.

Este Ministerio há acordado declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica, 
ción le corresponda, a don Angel Lópqz* 
Amo Molinero, Inspector de Enseñanza 
Primaria de Valencia, que tn el día de 

, hoy cumple la edad reglamentaria, fe
cha de, su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio», guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,/iz de febrero de 1948.

IiBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 12 de febrero de 1948 por la 
que se concede la excedencia en el car
go de Inspectora de Enseñanza 
Primaria ,de Murcia a doña Isabel Muñoz-  
Delgado Murcia.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por doña Isabel Muñoz-Delgado Mur
cia, en súplica de que le sea concedida 
la excedencia en el cargo de inspectora 
de Enseñanza Primaria de la provincia 
dé Murcia; y teniendo rn cuenta el in
forme favorable de la Jefatura de la 
Inspección de dicha provincia, y de 

acuerdo con lo prec*̂  ptuado en el ar
tículo 41 del Decreto de 2 de diciem. 
hre de 1932, en correlación con el tam
bién artículo' 41 del Reglan^ento de

7 de septiembre de 1918 y artículo 89 
de la Ley de 'Educación primariá de 
17 de julio de 1945,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe y los preceptos mencionados, 
ha acordado acceder a lo solicitado, de
clarando excedente a la referida Inspec
tora, doña Isabel MuñozJ)elgado Mur
cia, sin sueldo alguno y por un perio
do d^ tiempo no menor de un año ,ni 
mayor de diéz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Matirid, 12 de febrero de 1948,

IB A K EZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de ̂ Enseñan
za Primaria. »

O RDEN de 12 de febrero de 1948 por la 
que se nombra Inspector Central de 
Enseñanza Primaria a doña Isabel So
corro Santos Santiago.

limo. Sr. : De con form ad  con lo dis
puesto en el artículo 80 dé la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de julio 

*945,
EsU Ministerio ha tenido a bien nom

brar a la Profesora numeraria de la Es
cuela del Magisterio de Salamanca doña 
Isabel Socorro Santos Santiago, inspec
tora Central de Enseñanza Primaria, 
afecta a los servicios de las E s c a la s  del 
Magisterio.

Lo digo a V , L  para su conocimiento 
y efectos# v

Dios guarde a V. I. muchos año*, 
Madrid, 12 de febrero de 1948.

IB Á S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general ds Enseñanza 
primaría*

ORDEN de 12 de febrero de 1948 por la 
que se nombra Inspector Central de 
Enseñanza Primaria a don Jo sé  Taboas 
Salvador.

limo. Sr. : Dejonformidad con lo dis
puesto en el artíiéulo 80 de la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de julio de

1945»

Este Ministerio há tenido a b en nom
brar al Profesor, numerario de la Escue
la del Magisterio de Madrid don José 
Taboas Salvador Inspector Central d* 
Enseñanza Prunariat afecto a los servi
dos de las Escuelas del Magisterio;

Lo di^o a V. i. para su conocimiento 
y efectos'^

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 12 de febrero de 1948*

IB A S E Z  M ARTIN

limo. £r. Director general de pnseñanza 
Primaria..

O RDEN  de 12 de febrero de 1948 por la 
que se asciende al sueldo o gratificación 

 anual de 4.000 pesetas a doña  
Engracia Salvador Martin, encargada de 
la cantina y comedor del grupo esco
lar «Luis Moscardó», de esta capital 
limo. S r . : En ejecución de'lo dispues

to en la Ley fecha 17 de julio último, y 
en la.de Presupuestos paca el año actual, 

E*te Ministerio ha dispuesto ascender 
al sfueldo o gratificación anual de cuatro 
mil pesetas a doña Engracia Salvador 
Martín, encargada de la cantina y co
medor del grupo escolar «Luis Mosoar- 
dó» de esta capital, y que percibirá a 
partir del jdía primero de los corrientes 
con cargo>al capítulo i.°, artículo i.p, gru
po 5.0, concepto 10 y subconctpto 9.0 d^l 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1948.

IBAN EZ MARTIN

limo. Sr. Director general de-Enseñan- 
. za Primaria.

O RDEN de 1 2  de  febrero de 1 948 por 
la que ascienden, en virtud de corrida 
de escala , a las categorías y sueldos 
que se mencionan los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos que se citan. 

limo. S r . : Vacante una plaza en la 
tercera categoría del Escalafón del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y ‘'Arqueólogos, por fallecimiento 
de don Federico Ruiz Morcuende, Jete 
del Archivo del Ministerio de Asuntos 
Exteriores,

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se ^  la correspondí* nte co
rrido de escalas, y en su virtud que as
ciendan a las categorías y sueldos que 
se mencionan los siguientes señores del 
expresado Cuerpo:

A la tercera categoría y suelc\p anual 
de 19.000 pesetas, don Amadeo Torta- 
jada Ferrandis, Director <k las Biblio
tecas del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

A la cuarta y speldo anual de 18.000 
pesetas, don José María ,Ordóñéz Boa- 
da, con defetino en el Depósito de Pu
blicaciones: y Cambio Internacional.

A ja quinta y sueldo anual de 17.000 
pesetas, don Samuel Ventura Solsona, 
Director del Museo Arqueológico* de Ta
rragona.

A 1a sexta y sueldo anual de 16.000 
pesetas, doña María de la Cabeza Te
rreros Pérez, con destino en la Biblio
teca de la Universidad de Madrid.

A la séptima y sueldo anual de 14.000 
peseta*, doña inecenta González Palen-
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cía, Directora de la Biblioteca Pública 
de Orihu*la.

A la octava y áueldo anual de pese-' 
tas 12.ooor don Ramón Fernández Pou. 
sa, Dirertor del 'Archivo General dr 
Subsecretaría de (Educación Popular.

Los efectos económicos y antigüedad 
de estos ascensos serán del día 24 de! 
pasado mes de enero, día siguiente al 
en que se produjo la vacante que da mo
tivo a «esta corrida de escalas.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
jMadridi  12  de febrero de 1948.

1B A Ñ EZ M ART.'N

Jümo. Sr. Director general de Archivos 
y  Biblioteca».

ORDEN de 12 de febrero de 1948 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a  doña M aría de los D olores de O nís 
A lm a rz a , fu n c io n a r ia  d e l C u e rp o  
A u x ilia r  d e  A rch iv o s, B ib lio tecas y  
Museos.

• limo. S r . : Vista la instancia de doña 
María de los Dolores de Onís Almarza, 
funcionaría de la quinta categoría del 
Escalafón del Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, con el suel
do anual de 6.000 pesetas y destino en 
las Bibliotecas Populares de Madrid, 
en solicitud de qu<e s^ le conceda la ex
cedencia voluntaria de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 drl Re- 
g ’amento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la 'I^y de Ba
ses de 22 de julio del mismo afio  ̂ ha 
acordado conceder a Ja  referida doña 
María de los Dolores de Onís Almarza 
la excedencia voluntaria de su cargó, por 
un tiempo no menor de- un año ni m a. 
yor de diez.

Lo qur digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1948.

IB A N E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y  Bibliotecas.

O RD EN  de 13 de febrero de 1948 por la 
que se autoriza cese en el desempeño 
de la enseñanza de  Educación F ísica 
de la Escuela del Magisterio de Lugo  
don Manuel López Rodríguez. 

limo. S r . : Vista la propuesta fbrmu- . 
lada por la Jefatura Central de Ense
ñanza del Frente de Juventudes, y de 
conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo primero ^e la Orden ministerial 
de 26 de febrero de 1947>

Este  Ministerio ha dispuesto **>0 «o

el desempeño de la enseñanza de Edu
cación 'Física de la Escuela del Magis- 
eio de Lugo don Manuel López Rodrí
guez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de {948.

IB A ttE Z  M ARTIN

ílim\ Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 13 de febrero de 1948 por la 
q u e  se  c rea  la  p laza  d e  P ro feso r  d e  
E nseñ anza R eligiosa en  las E scuelas 
Periciales de C om ercio de Badajoz y 
Burgos.
limo. S r . : Creadas por Ordenes mi

nisteriales de fecha 2 de agosto de 1947 
las Escuelas Periciales de Comercio de 
Badajoz y Burgos, se hace necesario 
disponer 10 conveniente para que en esos 
nuevos Centros sc curse la Enseñanza 
Religiosa, <fando con ello cump imiento a 
lo ordenado en el Decreto de 29 de sep
tiembre de 1 <444. Y , en su virtud,

Este Minis crio ha tenido a bien dis
poner que la plantilla de Profesores de 
Enseñanza Religiosa de los Centros de
pendientes de la Dirección General de 
Enseñanza Profesiona y Técnica, esta
blecida por Orden ministerial de 6 de 
diciembre de I94S» quede modificada en 
el sentido de incluir un Profesor de ̂ En
señanza Religiosa para la Escuela < Pe
ricial de Comercio de Badajoz y otro 
para la de B^irghs, dotada cada una de 
dichas plazas con el haber anual de 
1.500 pesetas, y con cargo al crédito 
consignado en el capítulo i.°, artículo 2.b, 
grupo 4 .°, concepto 15, subconcepto 2.0, 
del vigente presupuesto d* gastos del„ 
Departamento.

1L0 digo * V. L  para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. ■ T. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1948.

IBA N EZ M ARTIN  
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

O R D EN  d e  13  d e  fe b re ro  d e  19 4 8  p o r 
la  q u e s e  c o n s i d e r a n  c r e a d a s  
definitivam ente en e l G ru p o  esco lar 
«Calvo Sotelo», del Cerro del Aire, del 
Ayuntamiento de Canillas (Madrid), dos 
Escuelas nacionales  graduadas.

limo. S r . : Vista la propuesta formu
lada por la Inspección de Enseñanza 
Primaria d* está capital, con el favora
ble acuerdo d^l Ayuntamiento y Comi
sión Municipal de Educación de Cani
llas (M adrid), sobre transformación en 
Escuelas Nacionales G ra d u a o s, de las 
Unitarias de niños y niñas que actuaL 
mentr vienen funcionando en el Grupo 
escolar «Calvo So telo» (Cerro del Aire) 
en el expresado término municipal y 
la consiguiente en-ación de las plazas 
de Directores con destino a dichas G ra. 
duádas; y 

Teniendo en cuenta que 1» propues

ta formula con el fin de dar estado 
de derecho a ia graduación que de hecho 
viene ya establecida, en tx-n+ficio de 
lo? intereses de !$ ens ñanza; que el 
Ayuntamiento de Canilla* est^ confor
me con cuantas obligaciones le corres
pondan rn relación con es) pago de la 
indemnización por casa-habitación a los 
nuevos Directores, ya que en el vigen
te presupusto de gastos de este Depar
tamento se consigna crédito adecuado 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestra* Nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i.°  Que se consideren creadas defi

nitivamente en el Grupo escolar «Calvo 
Sotélo» del Correo del Aire, del Ayunta
miento de Canillas (Madrid) dos Escueu 
las Nacionales Graduadas, una fr  niño* 
y otra de niñas, con sei? secciones ca
da una, a base de las unitarias de ni
ños números 2, 3, 4, 7, 8 y 10 y <Jfc 
las de niñas números 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que 
vi< nen ya funcionando eri dicho Grupo, 
a cuyo efecto se cónsid rarán creadas las 
correspondientse plaza* de Maestro y 
Maestra Directoras, con destino a las 
nuevas Escuelas Graduadas, con la da, 
tación correspondimte al 9ueldo perso
nal que por su situación en el escalafón 
general del Magisterio tengan los que 
en su día s* designen para regentarlas 
y para la provisión de las resultas se 
considerarán creadas dos plazas, una de 
Maestro y otra de Maestra, dotadas con 
¿1 sueldo de entrada de 6.000 peseta* 
y emolumentos legales, con cargo ftl 
crédito que para ^stas atenciones figu
ra consignado en ,el v gente presupues
to de gastos de este Departam* n to ; y 

a.° Que por quien corresponda y con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
proceda al nombramiento del Maestro 
y Maestra Directores con destino a la* 
ntr vas Escuelas Graduadas ded Grupo 
«Calvo Sotelo» de Canillas, a quienes 
les será acreditada la gratificación que 
les corresponda en razón de. dicho» 
cargos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 13 de febrero de 1948.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 14 de febrero  de 1948 por 
la que se autoriza se encargue de la 
Enseñanza de Educación Física d e  la  
Escuela del Magisterio de Lugo a don  
Joaquín Alberto Tabernero Balsa.

limo. S r . : Vista la propuesta formu
lada por-la Jefatura Central dé Ense
ñanza del (Frente de Juventudes y  de ¡
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conformidad con !o dispuesto en e! pá
rrafo i.°  de la Ordvc-n m inisterial de 26 
de febrero de 1947,

Este M inisterio ha resuelto se encar
gue de la enseñanza de 'Educación F í
sica de la Escuela del M agisterio de 
Lugo don Joaquín Alberto Tabernero 
B alsa.

Lo digo a V . L  para su conocimiento 
v efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 14 de febrero de 19 ;$ .

IB A S E fc  M A R T ÍN

lim o. S r . D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 7 de junio de 1948 por la 

que se crea el Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores en 
las Industrias de la Confección, Vesti
do y Tocado.
limos. Sres.: Vistos los Estatutos Re

glamentarios, propuestos por el Servicio 
Especial de Mutualidades y. Montepíos 
Laborales de* este Ministerio, por los que 
han de desarrollarse las funciones de 
previsión social del Montepío de los Tra
bajadores en las Industrias de la Con
fección, Vestido y Tocado, de ámbito na
cional. que se constituye a tenor de lo

dispuesto en la vigente J Reglamentación 
de Trabajo de dicha actividad laboral,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo primero.—Aprobar, cpn carác
ter provisional los Estatutos Reglamen
tarios del Montepío de Previsión Social 
de los Trabajadores en las Industrias de 
la Confección. Vestido y Tocado, de ám
bito nacional, eon domicilio en Madrid, 
disponiendo su inscripción y registro en 
la forma que se deteriniqa en el articu
lo 2.° y capitulo J I I  de la Ley, de 6 de di
ciembre de 1941 ’y Decreto de p6 de mayo 
de 1943. respectivamente.

Articulo segundo. — Declarar excluidos 
provisionalmente de pertenecer a aquel 
Montepío a los trabajadores a domicilio, 
de conformidad con lo preceptuado en el 
párrafo 2° del articulo 92 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo, en las 
Industrias de la Confección, Vestido y 
Tocado.

Articulo tercero.—Los miembros de la 
Asamblea y Junta Rectora serán 1 desig
nados conforme a las normas de aplica
ción en la Organización Sindical.

Artículo cuarto.—Autorizar a la Delega
ción Especial de Mutualidades y Monte
píos Laborales de este Ministerio para 
dictar cuantas normas complementarias 
sean precisa? para el desenvolvimiento de 
la labor de está Entidad de previsión so- cia!

Artículo ouinto —Disponer sb inserción 
en el BOLETIN  O^TCTAL DEL ESTADO.

Lo. que digo a VV. II. para su conoci
miento V efectos

Dins guarde a VV TI muchos años.
Madrid, 17 de junio de ,1948.

G IRON DE VELASCO

limos. Sres. Directores generales de Pre-
visión y Trabajo.

O R D E N  de 6 de marzo de 1948 por la 
que se califica defin it ivamente de bara_ 
tas las veintinueve casas familiares y 
sus terrenos que la C o operativa de Ca

s as Baratas de los Func ionarios de la 
Polic ía Gubernativa de León tiene 
construidas en la calle de Ponferrada, 
de dicha población . 

l i m o .  Sr. ; V ista la 'n stan cia  de don 
Em eterio Jalón Martínez, Je io  de la 
Cooperativa *de G asas B aratas de lo^ 
Funcionarios de la Policía Gubernativa

* de León soli i ta n d o  calificación delim ti- 
va^para eí primer gruipo de veintii*uove 
oasas baratas fam iliares que tiene’ cons
truidas en dicha población;-

R e su lta n d o : Que por Real Orden de 
25 de enero de 1928, fuercun aproba
dos I09 terrenos y calibeadas c o n d i e i o -  4 
nalmente las 29 casas-'que integran este 
primer grupo dt> la mencionada Coope
rativa, con arreglo al Rra*’, D orreíoiLey 
de 10 de nctu-br^ de 1924, y . por un pre. 
supuesto total de 405.791,42 pese'as ;

Resultando : Que según informe de la 
Soceión Técnica del Instituto Na- ional 
de la Vivienda, las casas de referencia 
se hallan totalmente term inadas y, ajus- 
tada s-u construcción a lós p an os ap o- 
bados en la calificación condicional del 
proyecto.;

C o n sid eran d o : Que las veintinueve
casas, cuya calificación definitiva s* s ° “ 
licita, b¿n sido adjudicadas a lo j> socios 
beneficiario^ de la Cooperativa, con arre
glo a !ás bases de arrendam iento coa 
promesa de ve«nta, aprobadas rn la ca 
lificación condicional del proyecto ;

Considt fa n d o : Que se han cumplido 
tódos los requisitos que determinan los 
artículos 12b y siguientes del Reglam ento

do 8 de julio de 1922, y dem ás disposi
ciones legales de apli ación al caso,

Este M inisterio ha dispuesto calificar 
definitivam ente de* barata» tas 29 casas 
fam iliares v sus te r reros  q Ue la Coope
rativa de C asas Ba-áfcas de los Funcio
narios de la Policía Gubernativa de 
León tiene construidas nn la calle de 
Ponferrada, de dicha población, solicita
da por su Je fe  don Em eterio Jalón  M ar
tínez.

De O d e n  m inisterial lo digo a 
V . I, para su conocimiento y dem ás 

efectos.
M adrid, 6 de m a r z o  de 1948.— 

,P. D ., F . M ayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la V ivienda.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M i n i s t e r i o  d e  a s u n t o s 4 

EX T E R IO R E S
Tribunal de exámenes de ingreso en la 

Escuela Diplomática
Transcribiendo relación de señores admi- 

tidbs como alumnos de la citada Es
cuela.

Núm. Puntos

1.
2.
3.

4.

'5.6.
7.

D. Félix San Sebastián Cha-
mosa ..............................

D. Eduardo Toda Oliva ......
D. G o n z a l o  ^Fernández de 

Córdoba y MbréncL .....
D. Carlos Víanuel Fernándéz-

Shaw v Baldasano ......
D. Eduardo Pesft Orts ........
D. Ignacio de Casso García.. 
D. Alfonso c\é Arzúa y Zulaica

. 23,55 
, 22,85
h

22,45

21,60 
■ 2155 

2J.5Q 1 21,45

Núm. Puntos

8:
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

17.

18.
19.

20.
-21.22.

D. Joaquín Cervino Santías... 
D. Eduardo Garcia-Ontiveros

y Herrera ................... .
. D. 'Enrique Suárez de Puga y

Villegas Y.... - .............. .
D. Fernando Olivié González-

Pumariega ............. ........
D. José Vicente Torrente Se-

corum ...................... ..
D. Pablo Rico-Amello Rico .... 
D. Gabriel Mañueco de Lecea 
D.' José Luis López-Shümmer 
D. Alfonso Fernández de Ca-

sadevante y Múgiea ....
D. Pedro Amonio C u y á s  y

Ortiz dé la Vega .......
D. Evaristo Ron V ila s ...... .
D. Fernando Sartorius Alva-

rez de Bohorques .........
D. Francisco José P a l a n c a 1

Morales .......................
D. Marcelino Fernández Diez 
D. Víctor Sánchez-M e s a s y 

Juste ................... .

21.40 

21,35 

21,30

21.25

21,10
21,00
19.40
19.25

19.00

18,75
18,50

,18-20

13.00
17.00

16.00
Madrid, 28 de junio de 1948.—El Se

cretario, J. M. Ruiz Morales.—Visto Due
ño, el Presidente, J. M. Doussinague.

M.° DE L A G O BERN A CIO N
Dirección G eneral de Correos 

y Telecom unicación
(Correos. Sección 4.º (Red Postal), Ne

gociado de Centros y Enlaces

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil o  
carruaje de tracción de s a n g re  entrre  
las oficinas del Ramo de Puerto Real 
y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo, er. automóvil o carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas del 
Ramo de Puerto Real y su estación fé
rrea en el tipo de dié£ mil pesetas anua
les y eon arreglo a las demás condicio
nes del pliego correspondiente, se ad
vierte al *púc licu que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Administra- 
.ción Principal de Cádiz y Estafeta de 
Puerto R**al hast? el día 26 de julio pró
ximo, y que la apertura de p liegos tendrá 
lugar el día 31 de dicho mes de Julio, 
a las once horas, en la Administración 
Principal de Cádiz 

Madrid, 27 de junio de 1948.—El Direc
tor general, P. A., el Secretario genera]» 
M. González. . '

Modelo de proposición
Don P de natural de ?.....   vecino

de ...... . se obliga a desempeñar la con
ducción d iam  del correo de  a ......
y viceversa, por el precio d e   (en letra)
pesetas  jen letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego1 aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad d£ 
esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositada en ..... . la fianza dfe
dos mí) pesetas 

(Fecha y firriia del interesado.)
1.126—A. C.

M IN ISTER IO  DE JU ST IC IA  
Dirección G eneral de Justicia

Anunciando a concurso de traslación, en
tre Médicos forenses de primera, segun
da y tercera categoría, las Forensías 
de los Juzgados de instrucción que se 
relacionan.

De acuerdo con lo prevenido eti los 
artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 
17 de julio de 1947 y 24^y 25 del Regla
mento para su aplicación, de 14 de mayo 
último, en relación con la disposición
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transitoria tercera del mencionado Reglam ento, se anuncia la provisión de las Forensias vacantes en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que a continuación se relacionan entre Médi- cos forenses de primera, segunda y  tercera categoría. 'Teruel, Ciudad Regí, Denla, Lucena, Valverde del Camino, Astorga. Vera, Valls, Santoña, Haro, Coria. Cabuérniga. Mie- res, Sariñena, Alhama de Granada, Chantada, Granadilla, Los Llanos. Albarracín, La Estrada. Puentecaldelas, Villadiego. Fonsagrada, Lalin, Corcubión, Ordenes, Navahermosa, Sos del Rey Católico, Puen- teareas, Murias de Paredes, Atienza. Cañete, Coin, Ayamonte, Madridejos. Viella, Almazán, Chiva, Guernica. Villajoyosa, Novelda, Belm onte (Oviedo i, Baltanás. Cazorla, San Vicente de la Barquera. *Los asDirantes presentarán sus instancias en este Ministerio dentro del plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la oublicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, señalando en su solicitud nu- meradam ente e) ord^n de preferencia de las vacantes a que aspiren.
Los Médicos forenses que residan fuera de la Península oodrán d irg ir  sus peticiones ñor telégrafo, sin oerm icig de cursar oportunam ente las correspondientes solicitudes.
Madrid, 22 de ^unio de 1^48 -E l Director general de Justicia, M. Mariscal de G ante.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

D irección G eneral de lo C onten
cioso del Estado

Acuerdo  por el que se concede al Instituto  Español de Estudios Mediterráneos,  establecido en Barcelona, la exención del impuesto  sobre bienes de las personas jurídicas.
Visto o) expediente promovido por don Antonio Mana Simarro Puig, solicitando, en janda< dp Vocal patrono del Instituto ¿.so mol de Estudios Mediterráneos, y a favor del mismo, la exención del im puesto si bre bienes de las personas jurídicas; yResultando que por escritura publica de 11 de junio de 1940, autorizada en Barcelona poi ei Notario don R alael López de fiaro y Moya, se constituyo el Instituto Español de Estudios Mediterráneos, con ei fin tle investigar y propulsar el estudio de todas las. ciencias, artes, indusm as, comercio y actividades nacidas cD.ia civilización y cultura medí- terrán *as, asi como tam bién el ideario científico, scciai, artistico, industrial y m ercantil del nuevo Estado español, estando regido dicno Instituto por un Patronato, integrad/ por una Comisión ejecutiva permanente- y un Plenario;Resultanuo qué por Orden del Ministerio de Educación Nacional de 14 de noviembre de 1940 se clasificó a la Fundación de que se trata como de beneficencia docente particular, con la obligación  de p r e s t a r  presupuestos y rendir cuen

tas al Protectorado;Resultando que el capital se halla consr tituido: i. por una finca urbana sita en la ¿elle de Pom atet, numero - 11. de Barcelona, valorada en 525.000 pesetas, e inscr i  en el Regís;ro de la Prop.'d. o a nombre de la Institución, y 2.°, por pesetas 6.089 000 en títulos de*la Deuda P .r- petua interior al 4 po 100;Consid arando que el articulo 50. apartado Ft,  de la Ley de los Im puestos de Derechos reales y sobre transm isiones de bienes, l e  / de noviembre de 1947/ y el 264, núm iro octavo, del R eglam ento para su aplicación, de la propia fecha, decía* rán exentos del impuesto sobre los bie- nes de las personas jurídicas los que de

una manera directa e inm ediata, sin in- terposición de personas, se hallen alectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enum eraaos en el ar- ticu-J segundo del Real Decreto de 14 de mar: té- 1899 siempre que en él seempleen directam ente los rmsmos bienes o sus ren u s o productos;Considerando que ei objeto de la Fundación que s exam ina -es esencialm ente benéfico po» dedicai su actividad al remedio o í necesidades ajenas, sin que exista Dersona* interpuesta, ya que al obligarse Patronato a la rendic.on de cuentas ai P ioteciorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad y que, además, la adscripción directa de los bienes a ios fines institucionales se halla com pletada con la inscripción del bien inmueble en el Registro dt la Propiedad a nombre de la Institución y con la naturaleza y forma de depósito de sus valores m obiliarios.Considerando que la com petencia para la resolución de los expedientes de exei G ca de» referido impuesto esta a in  buida a is te  Centro directivo por el apartado cuarto del articulo 265 del precitado Reglamento.La Dirección General de lo Contencioso del- ís ta d o  declara exento del impuesto sobre los* bieae de las personas jurídicas el capital reseñado en el últim o resultando d j est/e acuerdo, y qué pertenece al In stru to  Español de Estudios Mediterráneos, establecido en Barcelona
Madrid, ¿r de mayo de 1948. -E[  D irector general, Francisco Gómez de Llano.

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  
N A C I O N A L  

Dirección General de Enseñanza  
Primaria

Concediendo la Medalla de Plata de la 
M u tualidad Escolar a los señores Linde 

Delg ado , Del R ío L u n a ,  Días-Caneja, 
V a l l e s  P r i m o  y  A p a r i c i o  
Marcos .
Lmo. S r . : A pro puesta de esa (Jomi.  

sión Nacional dr Mutualidades» y Cotos  
Et*ula.ies de Previsum de *u digna Pre.  
sidencia, formulada de acuerdo con lo 
preceptuado en a Orden de esta Direc
ción General de 27 de noviembre de 
Í9-H.

•C- tn Dirección Grne»al ha resuelto 
conceder a Medalla de Plata Oe ¡a Mu
tualidad Escolar a los siguientes seño
res, 1 orno distinción a su* relevanto ser
vicios y desprendida labor en favor de 
’.a> Mutualidades Esco la:es :

Don Gumersindo Linde Delgado,  
Maestro Naciona de Vélez-Bennandalla  
(G rarada) v Director de. Coto «Concep
ción Rodríguez Aiosta».

Doña Teodo-ia dei Rio Luna, Diree.  
tora del Grupo Escolar Municipal «Ruiz 
Jiménez», de esta capital

Don Olegario Díaz - C a m j a  Diaz-  
Buines, Inspector de Enseñanza Prima
ria de León

Don |osé Valles Primo, Inspector de 
Enseñanza Primaria de A mería ; y 

Don Joaquín Apar.ció M a n o - ,  Jefe 
que fué del S. E  M. de Salam anca.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento, 
el dé os interesado- y d«-más efectos. 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1948.— El Di

rector general, R. de Toledo.

limo. Sr. Presidente de la Comisión 
Na iona! de Mutualidades y Cotos En
colares de Previsión.

Facultad de Medicina de la Universidad  de Zaragoza
Convocando a oposición una plaza de 

Médico Interno de l Laboratorio Clínico, 
vacante en esta Facultad.
Hallase vacante .en esta Facultad de Meincuia una piaza de .vfeuico i ruerno dei nauoracoiiG enanco de ta misma dolada con el nabci anua» de dos mu pesólas, cuya pro visión en piopiedad. ¡>01 opos i t e n ,  se anuncia m edíanle la presente convoca tona.
El nom orainíenio se hura por uri año, prorrogadle autom áticam ente nasta tres, si el servicio na sido cumplido a.' sa tisfacción.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al uusu'ismio señor D e c a n o  de  la Facultad de Mrcucma, en ei p la zo  de veinte días, a contar de ia publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL E S ia D O , teniendo en cuenta tas siguientes condiciones que habran de justificar debidam ente:
Haber term inado sus estudios en un plazo no superioi a seis anos, u contar de la fecha de esta convocatoria v justificar su adhesión al Nuevo Estado
La prueba de oposición tendrá tugar tra vcnrridcs por lo meaos tres meses desde la fecha de publicación de este anuncio y sera de caráctet em ineniem ente practico sobre la materia o materias que el Tribunal acuerde oportunamente, en la fecha que se liara publica on el tablón de anuncios del Establecim iento.
Zaragoza. 18 de mavo de 1948 -El Secretario de la Facultad Luis O livares.— Visto bueno, el Decano, Antonio Lorente.

M. DE O B R A S  PÚ BL IC A S

Subsecretaría
Anunciando las vacantes que se citan,  

correspondientes a servicios de este 
Ministerio, para que lo soliciten los fun
cionarios con derecho a ello.
Se anuncian las vacantes que interesa cubrir en los servicios del Ministerio de Obras Públicas, para que ir* uncióla» .»s con derecho a dio. puedan solicitarlas dentro del plazo de quince días retu nd es, contando incluso el de su ’n sv c .ó n  en el BOLETIN OFICIAL DEL E S T A C O ,  alegando los méritos servicios v circunstancias» que justifiquen su or't^nvón:Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO
Cuerpo de Ingenieros de Camines, Canales y Puertos

I n g e n ie r o s  J efes
Jefe de Sección en la Confederación del Guadalquivir.

I n g e n ie r o s  J efes  y S ub al t ern os
Ingeniero Director del Grupo de Fuer- tos de Ibiza

Cuerpo de Ayudantes y de Sobrestantes  de Obras Públicas
Jefatura de Valladolid.Jefatura de Salam anca.División inspectora e nterventora de las Compañías de »errocarril de Vía Estrecha, con residencia en -tant tuü jr. 
Servicios Hidráulicos del tii» i chana. Grupo de Puertos de Malaga, G añada  y Almería
Madrid, 24 de junio de 1948.-  El Subsecretario F TurelV


